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Resumen ejecutivo 

 

En el año 2010 entró en vigencia la Ley N°29571, que aprobó el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor1 (en adelante, el Código de Consumo). Esta norma introdujo 

importantes avances en materia de protección al consumidor en el Perú, entre ellos la 

creación de un nuevo mecanismo para la solución de controversias de consumo: el 

procedimiento sumarísimo de protección al consumidor. Este procedimiento permite que 

los administrados recurran al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), para obtener una resolución sobre 

sus controversias en un plazo significativamente más breve que el previsto para el 

procedimiento ordinario.  

 

La implementación de este mecanismo procesal de carácter especial respondió a la 

necesidad de contar con una vía más célere y ágil para la atención de controversias de 

consumo, particularmente en casos de menor cuantía o por la naturaleza de la materia 

discutida. Sin embargo, a lo largo de los años se ha evidenciado un crecimiento sostenido 

en el número de denuncias tramitadas ante los Órganos Resolutivos de Procedimientos 

Sumarísimos de Protección al Consumidor (en adelante, ORPS) del INDECOPI, 

superando incluso la carga procesal registrada por las Comisiones de Protección al 

Consumidor (en adelante, CPC). Este incremento ha venido acompañado de 

incumplimientos de los plazos legales para la tramitación y resolución de los casos, 

afectando no solo a los consumidores cuyas denuncias no se resuelven oportunamente, 

sino también el funcionamiento eficiente del mercado. 

Frente a esta a esta problemática, el presente trabajo de investigación evalúa la regulación 

vigente en materia de competencia por cuantía y materia aplicable a las denuncias 

tramitadas ante los ORPS, con el objetivo de determinar si dichas reglas resultan 

adecuadas y suficientes para garantizar la celeridad y eficiencia en la tramitación de los 

procedimientos sumarísimos en Lima. 

Para ello, se empleó una metodología cualitativa, basada en la revisión de literatura 

especializada, análisis normativo, estudio de casos administrativos de protección al 

 
1  La Ley N° 29571, que aprobó el Código de Consumo, fue publicada el 02 de setiembre de 2020, entró en vigor el 01 

de octubre de 2010, y el procedimiento sumarísimo entró en vigor el 01 de diciembre de 2010. 
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consumidor, procesamiento de información estadística y la aplicación de herramientas 

del análisis ex post en los aspectos pertinentes. 

Los resultados evidencian que los criterios de competencia establecidos en la normativa 

actual no son suficientes para asegurar la resolución oportuna y eficiente de los conflictos 

de consumo en esta vía. En consecuencia, se formulan propuestas regulatorias orientadas 

a optimizar el funcionamiento del sistema: algunas de corto plazo, dirigidas a ajustes 

operativos inmediatos, y otras de mediano plazo, que implican reformas estructurales 

orientadas a fortalecer la eficiencia y efectividad del marco institucional de protección al 

consumidor. 
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Introducción 

 

De acuerdo con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 

(UNCTAD), el fortalecimiento de los mecanismos de solución de controversias de 

consumo —particularmente aquellos que sean más ágiles y breves— contribuye 

directamente a la eficiencia económica. Esto se debe a que la protección al consumidor 

busca garantizar que el lado de la demanda en una economía de mercado funcione de 

manera óptima, condición necesaria para el correcto desempeño del sistema económico 

en su conjunto (UNCTAD, 2017).  

 

En esa misma línea, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE), en su documento Resolución de Disputas y Resarcimiento a Consumidores 

(2007), recomendó a los Estados asegurar que los consumidores tengan acceso a 

mecanismos de resolución de controversias que sean justos, accesibles, oportunos y 

efectivos, de manera que puedan ejercer plenamente sus derechos y fortalecer la 

confianza en el mercado. 

 

En el contexto peruano, el creciente flujo de transacciones comerciales en el mercado ha 

venido acompañado de un aumento sostenido en las controversias entre consumidores y 

proveedores. Según cifras difundidas por el INDECOPI —entidad encargada de la 

protección al consumidor en el Perú2—, sólo en el año 2021 se presentaron 33,857 

denuncias en materia de consumo antes sus órganos resolutivos a nivel nacional3; es 

decir, casi el doble de las 17,801 denuncias registradas en 2020. Esta tendencia continuó 

en los años siguientes, con 35,213 denuncias en 2022 y 39,314 en 2023 (INDECOPI, 

s.f.a).  

 

Estas cifras evidencian la magnitud y relevancia de las controversias de consumo que se 

ventilan actualmente en la autoridad administrativa competente, lo que exige una 

 
2 El INDECOPI es la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor, que coordina y dirige el Sistema Nacional 

Integrado de Protección del Consumidor y preside el Consejo Nacional de Protección del Consumidor conformado por 

miembros del Estado, los consumidores y el empresariado. Además, posee órganos administrativos competentes y 

especializados para conocer las presuntas infracciones a las normas sobre protección al Consumidor, así como para 

imponer las sanciones y medidas correctivas establecidas en ella (INDECOPI, s.f.a). 
3 Se refiere a los procedimientos administrativos en materia de consumo en las CPC y los ORPS de todo el país 

(INDECOPI, 2022). 
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atención prioritaria tanto de los operadores jurídicos como de la academia, especialmente 

en lo referente a la eficiencia de los mecanismos de protección disponibles. 

  

En el marco del Sistema Nacional de Protección al Consumidor el INDECOPI ofrece 

actualmente, entre otros mecanismos, dos tipos de procedimientos administrativos para 

la resolución de controversias: el procedimiento ordinario de protección al consumidor a 

cargo de las CPC, y el procedimiento sumarísimo a cargo de los ORPS (INDECOPI, 

s.f.b).  

 

El presente trabajo se centra precisamente en el procedimiento sumarísimo, dado que, 

según la información institucional del INDECOPI, este concentra la mayor cantidad de 

denuncias presentadas en materia de consumo en los últimos años, situación que plantea 

importantes desafíos en términos de celeridad, eficiencia y cumplimiento de los plazos 

legales establecidos para su tramitación; conforme se muestra a continuación: 

 

Tabla 1. Evolución de denuncias presentadas sobre  

protección al consumidor en INDECOPI 

Año Proceso 

sumarísimo 

Proceso 

ordinario 

2018 (INDECOPI, 2019) 18,245 13,658 

2019 (INDECOPI, 2020a) 19,089 7,088 

2020 (INDECOPI, 2021) 13,982 5,240 

2021 (INDECOPI, 2021) 19,863 8,614 

2022 (INDECOPI, 2022) 23,200 8,553 

2023 (INDECOPI, 2023) 25,330 10,080 

       Nota: Adaptado de INDECOPI, 2019, 2020a, 2021, 2022, 2023. 

 

Por ello, considerando que los procedimientos sumarísimos han sido los más utilizados 

por los ciudadanos en los últimos años, la presente investigación tiene como propósito 

evaluar la eficacia de las reglas de competencia previstas en el artículo 125 del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, particularmente en lo referido a los criterios de 

cuantía y materia, aplicables a las denuncias que se tramitan por esta vía. Para tal fin, se 

recurre a herramientas del análisis ex post en lo que resulte pertinente, con el objetivo de 

determinar si dichas disposiciones han cumplido con la finalidad para la cual fueron 

creadas. 

 

De manera específica, se analiza la eficacia normativa de las reglas de competencia 

previstas en el Código de Consumo, evaluando, si tras más de trece años de su entrada en 
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vigor, estas han resultado adecuadas para garantizar la celeridad que caracteriza al 

procedimiento sumarísimo. En Caso contrario, se busca identificar las deficiencias 

regulatorias existentes y plantear una alternativa de mejora que permita optimizar su 

funcionamiento. 

  

El eje central de este trabajo radica en determinar en qué medida las reglas de 

competencia por cuantía y materia inciden en la celeridad de la tramitación y resolución 

de los procedimientos sumarísimos. Se pretende establecer si dichas reglas son 

suficientes para alcanzar la finalidad de este procedimiento: solución rápida y efectiva de 

los conflictos de consumo. 

 

La investigación de esta problemática permitirá identificar los posibles motivos que 

limitan la celeridad en este tipo de procedimientos desde el punto de vista jurídico, más 

allá de aspectos administrativos o de gestión que pudieran incidir. A partir de ello, se 

proponen mejoras regulatorias en cuanto a las reglas de competencia previstas en el 

artículo 125 del Código de Consumo, orientadas a optimizar estos mecanismos de tutela 

del consumidor, quien hoy desempeña un rol esencial como agente económico en el 

mercado.  

 

Para lograr este cometido se ha recurrido al método cualitativo, realizando un diagnóstico 

de la problemática a partir del análisis de información estadística, la revisión de la 

normativa aplicable y el estudio de la literatura especializada sobre la regulación y la 

protección del consumidor. Lo que nos brindó un panorama teórico sobre la regulación 

en materia de protección al consumidor y la importancia de hacer un análisis del 

procedimiento empleando algunas herramientas de la evaluación  ex post Asimismo, se 

aplicaron encuestas a profesionales del INDECOPI que participan directamente en la 

tramitación de procedimientos sumarísimos, y se efectúo una observación participante 

por parte de uno de los miembros del grupo dentro de un ORPS, lo que permitió obtener 

una visión empírica valiosa sobre la dinámica real y operativa de estos procedimientos. 

 

En el capítulo I se plantea el problema de investigación: ¿Los criterios de materia y 

cuantía establecidos para determinar la competencia en los Órganos Resolutivos de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del Indecopi son actualmente 

eficaces y suficientes para una solución oportuna de las denuncias en esta vía?, además 
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de los antecedentes y la justificación del problema, además del diseño metodológico 

utilizado. 

 

En el capítulo II se desarrolla el marco teórico que sustenta la investigación, abordando 

los fundamentos de la tutela del consumidor desde las perspectivas jurídico 

constitucional, económico, institucional y procesal. Se destaca la relevancia de los 

mecanismos de resolución de conflictos de consumo como herramienta clave para superar 

una de las fallas del mercado: la asimetría informativa y la demora en la resolución de 

conflictos.  

 

En ese contexto, se analiza la trascendencia de la regulación en la economía y cómo los problemas 

de consumo contribuyen al incremento de los costos de transacción en el mercado. La 

intervención del Estado, a través de la legislación en materia de protección al consumidor, 

constituye así uno de los ejes centrales del estudio. 

 

En el capítulo III presenta el análisis orientado a responder la pregunta de investigación 

formulada, mientras que en el capítulo IV se desarrollan las propuestas de mejora   

planteadas para la mejora regulatoria de los procedimientos sumarísimos. Por último, se 

exponen recomendaciones y conclusiones derivadas del estudio. 

  

Cabe precisar que la investigación se delimita a los procedimientos sumarísimos de 

protección al consumidor, evaluando si estos han cumplido con la finalidad para la cual 

fueron creados. En tal sentido, no se aborda el análisis del incremento de la conflictividad 

en materia de consumo ni sus causas, ni tampoco se incluyen aspectos externos al 

procedimiento sumarísimo, como otros mecanismos o vías alternativas de solución de 

controversias disponibles para los consumidores. 
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Capítulo I. Planteamiento del problema  

1.1.Antecedentes 

En el año 2023 se cumplieron trece años desde la creación del procedimiento sumarísimo 

de protección al consumidor desde la entrada en vigor de la Ley N°29571, que aprobó el 

Código de Protección y Defensa del Consumidor en el Perú. Dicha norma introdujo 

importantes avances en materia de protección al consumidor, entre ellos la 

implementación de un mecanismo innovador para la resolución de controversias de 

consumo: el Procedimiento Sumarísimo. 

 

Hasta entonces, la autoridad de consumo ofrecía únicamente dos mecanismos para la 

atención de conflictos entre consumidores y proveedores. El primero, el Servicio de 

Atención al Ciudadano (SAC), constituía un canal gratuito basado en mecanismos 

alternativos de solución de conflictos, tales como la conciliación o mediación 

(INDECOPI, s.f.c). este mecanismo no implicaba la instauración de un procedimiento 

administrativo, ni contemplaba la imposición de sanciones o mandatos de medidas 

correctivas, sino que se limitaba a trasladar el reclamo del consumidor al proveedor con 

la finalidad de propiciar una solución consensuada. 

 

El segundo mecanismo era la denuncia administrativa ante las Comisiones de Protección 

al Consumidor, órganos resolutivos con autonomía técnica y funcional encargados de 

tramitar y resolver estos conflictos mediante un procedimiento administrativo 

sancionador, el cual se inicia a pedido de parte. Este procedimiento cuenta con un plazo 

legal de 120 días hábiles por instancia, siendo la CPC la primera instancia y la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia 

y Protección de la Propiedad Intelectual del INDECOPI (en adelante, el Tribunal del 

INDECOPI o la SPC) la segunda. Ambos órganos resolutivos están compuestos por una 

Secretaría Técnica a cargo de la instrucción y tramitación del procedimiento, y un 

colegiado responsable de emitir la decisión final4. 

 

 
4 Conforme los artículos 19, 32, y 33 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, 

aprobado por Decreto Supremo N° 104-2021-PCM (que aprueba la Sección Primera) publicado el 27 de mayo de 2021 

y Resolución N°00060-2021-PRE-INDECOPI publicada el 30 de mayo de 2021. 
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De este modo, hasta noviembre de 2010 los consumidores podían optar unicamente entre 

estas dos vías: el SAC, de caracter conciliatorio y no sancionador, o la denuncia 

administrativa ante la CPC, que sí implicaba un procedimiento sancionador. No obstante, 

el plazo de resolución de este último que podía extenderse entre 120 y 240 días hábiles 

considerando ambas instancias generaba que, en la práctica, la solución de los conflictos 

de consumo tomara aproximadamente un año, incluso en casos de escasa complejidad. 

De acuerdo con la Recomendación de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE) sobre Resolución de Disputas y Resarcimiento a 

Consumidores (2007), los países deben garantizar que se proporcione a los consumidores 

el acceso a mecanismos justos, fáciles de usar, oportunos y efectivos para la resolución 

de disputas y el resarcimiento, sin costo o carga innecesaria. Ello comprende que los 

consumidores cuenten con información clara, amplia y precisa del procedimiento, 

incluyendo el proceso para iniciar una queja y elegir un mecanismo de resolución de 

disputas, los costos y duración esperados del procedimiento, resultados posibles, 

instancias de apelación y si el resultado es o no obligatorio. 

  

En ese contexto, la OCDE, en su Recomendación sobre Resolución de Disputas y 

Resarcimiento a Consumidores (2007), destacó que los países deben garantizar el acceso 

de los consumidores a mecanismos justos, accesibles, oportunos y eficaces para la 

resolución de controversias y la obtención de compensaciones, sin costos o cargas 

innecesarias. Ello implica que los consumidores dispongan de información clara y 

completa sobre los procedimientos disponibles, sus costos y duración, las posibles 

decisiones, los recursos que correspondan y la obligatoriedad o no de los resultados. 

 

Según la OCDE (2007), los mecanismos de resolución de disputas para consumidores 

individuales incluyen procedimientos tramitados ante agencias públicas, mediante los 

cuales el consumidor presenta su queja para su investigación y resolución, así como 

procedimientos simplificados ante tribunales o autoridades de competencia limitada, que 

permitan alcanzar soluciones expeditas y menos formales que las de los procesos 

judiciales tradicionales. 

 

Atendiendo a estas recomendaciones y al incremento sostenido de casos en materia de 

consumo, el legislador peruano creó el Procedimiento Sumarísimo de Protección al 

Consumidor, como una vía especial —además de las ya mencionadas— destinada a 
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brindar una solución más rápida a los conflictos de menor complejidad. El propio Código 

de Consumo en su artículo 124 lo justificó expresamente: 

 

 “A efectos de establecer un procedimiento especial de protección al consumidor de 

carácter célere o ágil para los casos en que ello se requiera por la cuantía o la materia 

discutida, el Consejo Directivo del Indecopi crea órganos resolutivos de procedimientos 

sumarísimos de protección al consumidor”. 

 

Es decir, se trataba de un novedoso procedimiento que sería tramitado y resuelto por una 

autoridad administrativa unipersonal (el ORPS), en un plazo máximo de 30 días hábiles 

por instancia, siendo la CPC la segunda instancia administrativa5, y teniendo como signo 

distintivo la celeridad y agilidad.  

 

En ese sentido, se reservaron estos procedimientos para casos de menor cuantía y de 

determinadas materias; es decir, se buscaba destinar la resolución de conflictos de 

consumo de menor complejidad y cuantía a este mecanismo. Para lograrlo se estableció 

que los ORPS tendrían una competencia limitada por cuantía y materia. Por cuantía serían 

competentes para conocer denuncias por productos y servicios cuya cuantía según lo 

contratado no supere las 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT), y por la materia, 

serían competentes para tramitar denuncias referidas exclusivamente a métodos de 

cobranza abusivos, falta de entrega de productos, falta de atención de requerimientos de 

información, liquidación de costas y costos, incumplimientos de acuerdos conciliatorios, 

de medidas correctiva y de pago de costas y costos liquidados6.      

 

De otro lado, junto con este mecanismo, se instauró en el Perú el arbitraje de consumo 

como otro mecanismo de solución de controversias en este campo. En síntesis, en la 

 
5 Es importante precisar que inicialmente este procedimiento preveía una tercera instancia excepcional, un recurso de 

revisión ante la Sala del Tribunal del INDECOPI; sin embargo, esto fue derogado en 2016 con la dación del Decreto 

Legislativo N° 1308 (2016). 
6  Según el artículo 125 del Código de Consumo, el órgano resolutivo de procedimientos sumarísimos de protección al 

consumidor es competente para conocer, en primera instancia administrativa, denuncias cuya cuantía, determinada por 

el valor del producto o servicio materia de controversia, no supere 3 Unidades Impositivas Tributarias (UIT); materias 

que versen exclusivamente sobre: (i) falta de atención a reclamos; (ii) requerimientos de información, (iii) métodos 

abusivos de cobranza, (iv) falta de entrega del producto, con independencia de su cuantía, (v) denuncias por 

incumplimiento de medida correctiva, (vi) incumplimiento de acuerdo conciliatorio e incumplimiento y liquidación de 

costas y costos. Cabe precisar que no puede conocer denuncias que involucren reclamos por productos o sustancias 

peligrosas, actos de discriminación o trato diferenciado, servicios médicos, actos que afecten intereses colectivos o 

difusos y los que versen sobre productos o servicios cuya estimación patrimonial supera 3 UIT o son inapreciables en 

dinero (Ley N° 29571, 2010). 
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actualidad coexisten en el sistema jurídico los siguientes mecanismos de solución de 

controversias en materia de consumo:  

Gráfico 1 

Vías para la atención de reclamos y denuncias en INDECOPI 

 
Nota: Elaboración propia, 2022. 

Cabe precisar que, solo en el caso de los procedimientos administrativos promovidos de 

oficio por el propio INDECOPI a través de sus Comisiones no participa el consumidor 

afectado. En los demás es potestad del consumidor afectado elegir si opta por los 

mecanismos de mediación, conciliación, arbitraje o si decide utilizar la vía de los 

procedimientos administrativos sancionadores. En caso opte por la vía de los 

procedimientos administrativos se debe tener en cuenta que las CPC son competentes 

para conocer denuncias por productos o servicios cuyo valor de según lo contratado u 

ofrecido supera las 3 UIT, servicios médicos, productos o sustancias peligrosas o 

inapreciables en dinero7. 

 

Como se puede apreciar, en la actualidad el Perú cuenta con mecanismos de solución de 

controversias en materia de consumo, entre los cuales se incluyen la mediación y 

conciliación a través del Servicio de Atención al Ciudadano del Indecopi, el Arbitraje de 

Consumo, los procedimientos administrativos iniciados de oficio y los procedimientos 

administrativos iniciados a pedido de parte. Estos últimos son tramitados, según 

corresponda, por las Comisiones de Protección al Consumidor en los procedimientos 

ordinarios y por los ORPS en los procedimientos sumarísimos, concebidos como su 

 
7 Resolución Nº 049-2021-PRE/INDECOPI (2021), que aprueba la Directiva Única que regula los Procedimientos de 

Protección al Consumidor previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor. Artículo 5.2. 
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denominación lo indica para otorgar celeridad y agilidad en la atención de determinados 

casos de consumo.    

 

1.2.Justificación 

 

Tal como se ha señalado, el procedimiento sumarísimo, constituye una de las principales 

innovaciones introducidas por el Código de Consumo, el cual entró en vigor en el año 

2010.   

 

La creación de este procedimiento respondió a la necesidad de dotar de mayor celeridad 

a los procedimientos administrativos por infracciones a las normas de protección al 

consumidor, en un contexto en el que el número de denuncias presentadas por los 

consumidores había aumentado de manera sostenida, superando la capacidad operativa 

del INDECOPI para atender la creciente carga procedimental. Asimismo, se identificó la 

conveniencia de que no todas las controversias en materia de consumo se tramiten 

mediante el procedimiento ordinario, caracterizado por plazos más extensos, sino que 

aquellas de menor cuantía y complejidad pudieran resolverse a través de esta nueva vía 

sumarísima, diseñada precisamente para brindar una respuesta más rápida y eficiente8.  

 

Sin embargo, en la actualidad el número de denuncias presentadas en la vía sumarísima 

no solo no ha disminuido, sino que ha mostrado un crecimiento sostenido, generando 

como consecuencia que el tiempo de tramitación y resolución de los procedimientos 

administrativos supere los plazos legales establecidos. Este resultado evidencia una 

distorsión respecto de la finalidad inicial del procedimiento sumarísimo, que fue 

concebido como un mecanismo ágil y célere para resolver controversias simples. 

 

De acuerdo con la información estadística proporcionada por el INDECOPI, entre los 

años 2011 y 2023 se observa un incremento continuo en el número de denuncias 

ingresadas a través del procedimiento sumarísimo a nivel nacional, como se muestra a 

continuación: 

 

 
8 Cabe precisar que, a nivel de procesos judiciales, en el Perú no existen procesos especiales en esta materia por lo que, 

en caso un consumidor opte por esta vía, deberá tramitarla en la vía civil a través de acciones por incumplimiento de 

contratos, responsabilidad civil, entre otras similares. No obstante, dado los costos y el tiempo que conlleva litigar en 

el Poder Judicial, es muy infrecuente que se usen estos mecanismos para la solución de controversias de consumo. 
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Gráfico 2 

Evolución denuncias presentadas antes los ORPS 2011 a 2023 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2023b, 2023c; INDECOPI - OPS Órganos Resolutivos de Procedimientos 

Sumarísimos, 2023. 

 

Se observa que el número de denuncias presentadas en la vía sumarísima casi se ha 

cuadriplicado desde la instauración de este mecanismo de solución de controversias, 

mostrando una tendencia ascendente sostenida a lo largo de los años. Si bien durante 

2020 y 2021 se registra una disminución temporal, ello responde a las consecuencias 

derivadas de la pandemia de la COVID-199. Que afectaron el funcionamiento de las 

instituciones públicas y la presentación de denuncias por parte de los consumidores. No 

obstante, al visualizar la información correspondiente al 2023, se evidencia una nueva 

tendencia al alza, tal como se muestra en el siguiente gráfico: 

Gráfico 3 

Tendencia de presentación de denuncias sumarísimas 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2023b, 2023c; INDECOPI - OPS Órganos Resolutivos de Procedimientos 

Sumarísimos, 2023. 

 
9 Según el Reporte de Inflación Diciembre 2021, publicado por el Banco Central de Reserva del Perú, la pandemia del 

COVID-19 ocasionó una contracción severa de la economía mundial en el año 2020 debido, en parte, a las medidas de 

aislamiento social con el fin de reducir el ritmo de contagios, lo cual a su vez trajo consigo una disrupción importante 

en diversos sectores económicos, especialmente los que involucran un mayor grado de interacción personal, tales como 

los relacionados a servicios y turismo. En este contexto de alta incertidumbre y menor ritmo de actividad económica, 

muchos trabajadores perdieron sus empleos y la inversión privada se contrajo. Ver Recuadro 4, p.80. Extraído de: 

https://www.bcrp.gob.pe/docs/Publicaciones/Reporte-Inflacion/2021/diciembre/ri-diciembre-2021-recuadro-4.pdf.   

el 14 de julio de 2024. 
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En relación con los procedimientos concluidos, el Informe Anual sobre el Estado de la 

Protección de los Consumidores en el Perú, 2022, elaborado por la Dirección de la 

Autoridad Nacional de Protección del Consumidor (DPC) del INDECOPI (2024), 

presenta el siguiente gráfico, en el cual se evidencia el crecimiento sostenido del número 

de expedientes resueltos por los ORPS a nivel nacional desde su creación. Este 

incremento contrasta con la evolución de los casos concluidos por las Comisiones de 

Protección al Consumidor (CPC) en los procedimientos ordinarios, en el periodo 

comprendido entre los años 2007 y 2022: 

 

Gráfico 4 

Evolución de las denuncias concluidas a nivel nacional, 2007-2022 

 
Nota: Adaptado de Autoridad Nacional de Protección del Consumidor del INDECOPI, 2022. 

 

Este gráfico muestra el contraste existente entre la cantidad de casos resueltos en la vía 

ordinaria como en la vía sumarísima, destacándose el predominio del uso de esta última 

por parte de los consumidores. Ello pone de manifiesto la relevancia de este mecanismo 

de solución de controversias dentro del sistema de protección al consumidor y justifica 

la necesidad de una atención especial desde el punto de vista regulatorio, con el propósito 

de optimizar su funcionamiento, en beneficio de los consumidores y fortalecer su eficacia 

institucional. 

 

En paralelo al incremento sostenido en la presentación de denuncias a través de la vía 

sumarísima, la información estadística recopilada en el marco de la presente 

investigación revela que, pese a que este procedimiento cuenta con un plazo legal 

máximo de treinta (30) días hábiles para su resolución, dicho objetivo no se cumple en la 
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totalidad de los casos tramitados. En otras palabras, no todos los procedimientos 

sumarísimos se resuelven dentro del plazo previsto, lo que desvirtúa, en cierta medida, la 

finalidad de su creación y el principio de celeridad administrativa que constituye su rasgo 

distintivo10. 

 

Si bien la regulación de los procedimientos sumarísimos tiene por finalidad que los 

consumidores accedan a soluciones bastante céleres y efectivas para la resolución de sus 

conflictos de consumo; en la práctica este propósito no se viene alcanzado plenamente 

por parte de la entidad encargada de su tramitación. Así, por ejemplo, durante el año 

2023, 42% de los procedimientos tramitados por el ORPS se concluyeron superando el 

plazo legal de 30 días hábiles. De igual modo, en el ORPS 3, el 38% de los casos fueron 

resueltos fuera del plazo legal, lo que evidencia un incumplimiento del estándar de 

celeridad que la normatividad prevé para este tipo de procedimientos. 

 

Gráfico 5: Casos concluidos en ORPS 1 y 3 - 2023 

     
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2023, 2023d, 2023e. 

 

Y es que, la demora en resolver los procedimientos sumarísimos de protección al 

consumidor constituye un problema que no sólo afecta directamente a los consumidores 

quienes no ven atendidos sus reclamos dentro de la oportunidad establecida por ley; sino 

también al mercado en general, al generar desconfianza en el sistema económico y una 

sensación de inseguridad jurídica respecto a las garantías que el Estado ofrece para hacer 

efectivos los derechos de los ciudadanos entre las transacciones de consumo. Esta 

situación puede, además, incrementar los costos de transacción en el mercado y afectar 

 
10 Según la Real Academia Española (RAE, s.f.), sumarísimo significa: “Dicho de un juicio: 

De un tipo que, siendo civil o criminal, tiene una tramitación brevísima, sea por la urgencia o la sencillez del caso lit

igioso, o por la gravedad o flagrancia del hecho criminal”. 
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la imagen institucional del Estado, particularmente ante el creciente número de 

consumidores que buscan una solución oportuna y eficaz a sus reclamos. En 

consecuencia, la falta de celeridad en la atención de los casos debilita la confianza pública 

en la autoridad encargada de su tramitación y resolución. 

 

Frente a esta situación, y debido a que los procedimientos sumarísimos se han establecido 

para determinadas competencias por materia y cuantía, se hará una revisión para 

determinar si éstas reglas responden a la carga de procedimientos de sumarísimos de 

protección al consumidor y analizar si están resultando apropiadas para lograr una 

solución eficiente y oportuna de las denuncias en esta vía, toda vez que la información 

obtenida refleja una falta de cumplimiento de plazos para resolver estas controversias por 

parte de la autoridad de consumo.  

 

Básicamente, se pretende reflexionar si -en efecto- resultan adecuadas para lograr la 

finalidad que persiguen los procedimientos sumarísimos, esto es, ser un procedimiento 

especial de protección al consumidor de carácter célere o ágil para determinados casos 

que por su cuantía o materia lo requiera, para contribuir a lograr una mayor eficiencia en 

el mercado11. Asimismo, se pretende analizar si resulta pertinente mantener los mismos 

criterios establecidos desde la creación de este mecanismo o, por el contrario, explorar 

alternativas regulatorias que permitan fortalecer su eficacia, privilegiando la celeridad, 

simplicidad y accesibilidad en la tramitación y resolución de las denuncias. 

 

De esta manera, se buscarán alternativas —adicionales a las ya existentes—, que 

permitan determinar de manera más óptima la competencia de los casos que deban 

conocer los ORPS del INDECOPI, asegurando que estos puedan ser tramitados y 

resueltos de manera más ágil y breve, en atención a su menor complejidad, escenario que 

caracteriza a este tipo de instancias simplificadas de resolución de controversias de 

consumo, reservando la tramitación de los casos más complejos para su conocimiento en 

la vía ordinaria, a cargo de las Comisiones de Protección al Consumidor. 

 
11 Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

Artículo 124.- Órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos de protección al consumidor  

A efectos de establecer un procedimiento especial de protección al consumidor de carácter célere o ágil para los casos 

en que ello se requiera por la cuantía o la materia discutida, el Consejo Directivo del Indecopi crea órganos resolutivos 

de procedimientos sumarísimos de protección al consumidor, que se encuentran adscritos a las sedes de la institución 

a nivel nacional u oficinas regionales en las que exista una Comisión de Protección al Consumidor o una comisión con 

facultades desconcentradas en esta materia. 
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Es importante aclarar que esta investigación está delimitada solo a los procedimientos 

sumarísimos de protección al consumidor y si en efecto se viene logrando la finalidad 

para la cual fueron creados, por lo que  no es propósito de este trabajo analizar lo referente 

al incremento de la conflictividad en materia de consumo en el país ni de sus causas, 

tampoco aspectos exógenos al procedimiento sumarísimo, como otras vías o mecanismo 

de solución de controversias que el Estado ha puesto a disposición de los consumidores.  

 

1.3. Delimitación del problema 

1.3.1. Pregunta principal 

¿Los criterios de materia y cuantía establecidos para determinar la competencia en los 

Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del 

Indecopi son actualmente eficaces y suficientes para una solución oportuna de las 

denuncias en esta vía? 

 

1.3.2. Preguntas secundarias 

 

● ¿Determinar si los criterios de cuantía y materia son suficientes y eficaces para 

determinar la competencia en los procedimientos sumarísimos?  

● ¿Determinar que otras alternativas existen para que los procedimientos de protección 

al consumidor en la vía sumarísima se resuelvan dentro del plazo legal? 

 

1.4. Hipótesis 

Los criterios de materia y cuantía establecidos para determinar la competencia de los 

Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del 

Indecopi no son actualmente eficaces y suficientes para una solución oportuna de las 

denuncias en esta vía. 

 

1.5. Objetivos 

1.5.1. Objetivo general 

● Determinar si los criterios de materia y cuantía empleados para determinar la 

competencia tienen impacto en la celeridad y eficiencia de los procedimientos 

sumarísimos. 
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● Evaluar si es que existen criterios adicionales para reforzar el diseño regulatorio 

del procedimiento sumarísimos. 

 

1.5.2. Objetivos específicos 

● Analizar las reglas de competencia de las denuncias que se tramitan en los 

procedimientos sumarísimos y si tienen impacto en su celeridad y la eficacia en 

la solución de los conflictos de consumo. 

● Evaluar si es factible proponer modificaciones a la regulación de procedimientos 

sumarísimos de protección al consumidor para lograr una mejor solución 

oportuna de los problemas de consumo, específicamente en cuanto a los criterios 

para definir su competencia.  

 

1.6. Diseño metodológico  

 

1.6.1. Tipo de investigación 

 

En este trabajo se utilizará una investigación de tipo enfoque cualitativo. En sentido 

amplio, pude definirse la metodología cualitativa como la investigación que produce 

datos descriptivos: las propias palabras de las personas, habladas o escritas, y la conducta 

observable (Castaño y Quecedo, 2002). Por su parte, Bonilla, E. & Rodríguez, P. (2005) 

consideran que el método cualitativo se orienta en profundizar casos específicos y no a 

generalizar. Su preocupación no es prioritariamente medir, sino cualificar y describir el 

fenómeno social a partir de los rasgos determinantes, según sean percibidos por los 

elementos mismos que están dentro de la situación estudiada. 

 

1.7. Métodos de investigación 

 

1.7.1. Metodología cualitativa 

Se utilizaron los siguientes métodos 

● Se realizó análisis de data estadística sobre los procedimientos sumarísimos de 

protección al consumidor que publica el Indecopi. 

● Se practicó encuestas a personal que labora en algunos ORPS en el Indecopi, 

tramitando procedimientos sumarísimos. 
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● Se revisó la literatura especializada sobre los fundamentos de protección al 

consumidor y su relación con la economía.  

● Se analizó la normatividad sobre la materia, casos y resoluciones referidos a 

procedimientos de protección al consumidor tramitados en la vía sumarísima. 

● Se llevó a cabo una observación participante sobre la tramitación y resolución de 

los procedimientos por parte de uno de los miembros del grupo en uno de los 

ORPS de Lima. Específicamente, entre enero a agosto de 2021, uno de los autores 

de este trabajo, que laboraba en dicha área, llevó a cabo esta actividad que 

consistió en lo siguiente: 

1) Observación de cerca de la tramitación de los expedientes por parte del 

personal del ORPS de la sede de Lima Norte, para conocer la operatividad 

del área, identificando las etapas del procedimiento y posibles factores que 

incidían en las demoras, lo que le permitió identificar los siguientes puntos 

críticos del mismo, que además de revertir ciertas complejidades, “generaban 

cuellos de botella”:  

- Calificación de denuncias nuevas: aquí se comprobó que muchas de ellas 

eran complejas ya sea por la materia discutida o por la cantidad de hechos 

infractores o sujetos involucrados.  

- Elaboración de resolución de inicio de procedimiento e imputación de 

cargos, por las mismas razones que las mencionadas en el punto anterior, 

pero al realizar el pliego de cargos a imputar y la subsunción al tipo 

infractor determinado. 

- Notificación de la resolución de inicio al imputado o imputados: pues 

mientras más sujetos procesales intervinientes, existía mayor 

probabilidad de dificultades para ubicar el domicilio a notificar, practicar 

la notificación y esperar el retorno de todos los cargos. La importancia de 

esta etapa radica en que marca el inicio del procedimiento formalmente.   

- Elaboración de resolución final, para lo cual el expediente debe 

encontrarse expedido, con todas las notificaciones realizadas 

válidamente, sin cargos de notificación pendientes de retornar ni 

actuaciones faltantes. Aquí se debe despachar el sentido de la resolución 

de algunos casos que la complejidad lo amerita. 
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2) Revisión de algunos expedientes para corroborar como se materializa la 

tramitación del procedimiento en los actos administrativos y actuaciones 

dentro del mismo, identificando posibles factores que incidían en la 

ralentización de su resolución, como casos complejos, obstáculos operativos 

y aspectos normativos que limitan la eficiencia en la resolución oportuna de 

los casos. 

3) Dialogo con el personal que trabaja directamente con los casos, para conocer 

como afrontan en la práctica las dificultades de cada caso, y sus apreciaciones 

respecto a la normatividad aplicable vigente.  

    

1.7.2. Muestra de investigación 

 

Se analizó la información estadística publicada por el INDECOPI correspondiente a los 

procedimientos tramitados en los ORPS de Lima, durante el periodo 2018 a 2023, al 

tratarse del intervalo temporal más reciente y representativo. 

 

El análisis tuvo como finalidad evidenciar la evolución y el crecimiento en la demanda 

de este tipo de servicios, realizándose además un comparativo con los casos tramitados 

ante las Comisiones de Protección al Consumidor.  

 

Asimismo, dicha información permitió determinar el porcentaje de expedientes 

concluidos dentro y fuera del plazo legal establecido para la resolución de los 

procedimientos sumarísimos durante el periodo de estudio. 

 

Se revisó un grupo de 33 expedientes correspondientes a procedimientos sumarísimos de 

protección al consumidor que fueron resueltos fuera del plazo legal, tramitados ante los 

ORPS, durante los años 2020 a 2023. 

 

La metodología empleada para la selección de la muestra combino un muestreo 

intencional inicialmente y luego aleatorio.  

 

Muestro intencional: En esta fase se priorizó la selección de expedientes concluidos en 

los años 2022 y 2023, al tratarse de los periodos más recientes y, por tanto, más relevantes 

para el análisis de la situación actual. Asimismo, se consideró que los expedientes de los 
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años 2020 y 2021 podrían haber estado influenciados por factores excepcionales 

derivados de la   pandemia de la COVID-19, tales como las medidas sanitarias, el 

teletrabajo u otras condiciones que podrían haber afectado los plazos de resolución. 

 

De igual modo, se optó por no incluir de manera predominante los expedientes de los 

años 2018 y 2019, debido a la limitada disponibilidad de información detallada y a que 

la mayoría de estos documentos se encuentran en formato físico, lo que dificultó su 

acceso y revisión. 

 

Habiendo seleccionado, en su mayoría expedientes correspondientes a los años 2022 y 

2023, se procedió a identificar únicamente aquellos que concluyeron fuera del plazo 

legal, en atención a que el objetivo era detectar posibles características o factores 

comunes entre los casos que excedieron el tiempo de resolución previsto por la 

normativa, 

 

Muestreo aleatorio: En esta fase, se seleccionaron 33 expedientes, distribuidos de la 

siguiente manera:  21 del año 2023, 8 del 2022, 1 del 2021, 2 del 2020 y 1 de 2019. Si 

bien se incluyeron algunos expedientes de los años 2019, 2020 y 2021, estos fueron los 

menos representativos, debido a que como se mencionó dichos periodos estuvieron 

influenciados por las condiciones excepcionales derivadas de la pandemia de la COVID-

19. 

 

Cabe precisar que, incluso si se hubiera seleccionado un número mayor de casos 

correspondientes a los años 2018 a 2021, los resultados no habrían variado 

sustancialmente, ya que se realizaron pruebas complementarias con expedientes de 

dichos años y se obtuvieron hallazgos similares a los de la muestra analizada. 

 

Asimismo, se aplicaron encuestas a profesionales que laboran en la autoridad de 

consumo, específicamente en los órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos, 

con el fin de recoger percepciones y apreciaciones respecto a la operatividad de estos 

procedimientos.  

 

Las encuestas fueron aplicadas en agosto de 2024, a un total de seis (6) especialistas, 

quienes fueron seleccionados conforme a los siguientes criterios: 
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Al momento de la aplicación de la encuesta, laboraban en los diversos órganos resolutivos 

de procedimientos sumarísimos del INDECOPI 

- Tramitaban expedientes y, por tanto, conocían directamente la operatividad 

interna del procedimiento sumarísimo.  

- Contaban con más de un año de experiencia. La Especialista Madeleine Jara más 

de 7 años, Katherine Jorge más 7 siete años, Giaccomo Becerra, más de dos años, 

Alejandra Rodríguez, Coral Felix y Analiz Noriega más de un año.  

- Son profesionales en derecho que conocían las reglas del procedimiento y de la 

legislación sobre protección al consumidor, y lo más importante, lo concerniente 

al procedimiento especial sumarísimo. 

 

En ese sentido, el grupo consideró necesario entrevistarlos y conocer su opinión sobre el 

tema que se aborda en este trabajo. 

 

1.8. Técnicas de análisis de investigación 

 

Con base en el universo de expedientes concluidos durante el periodo 2018 a 2023, se 

seleccionó aleatoriamente un conjunto de expedientes de protección al consumidor 

resueltos fuera del plazo legal en la vía sumarísima. Este análisis permitió identificar 

ciertos patrones que se repetían en este tipo de casos, los cuales resultaron útiles para 

examinar los motivos de la demora en la resolución de los procedimientos sumarísimos. 

Para ello, se identificaron los procedimientos sumarísimos que fueron resueltos tanto 

dentro como fuera del plazo legal durante el periodo objeto de estudio, a partir de los 

reportes estadísticos publicados por INDECOPI en sus anuarios disponibles en su portal 

web12. Asimismo, se revisaron las normas y directivas que regulan los procedimientos 

administrativos sumarísimos de protección al consumidor en el Perú, con el fin de 

evidenciar la problemática y proponer medidas que contribuyan a superarla. 

 

De igual manera, se analizaron las reglas de competencia para determinar si la 

distribución vigente resulta eficiente para garantizar la celeridad que caracteriza a este 

tipo de procedimiento. Finalmente, se estudió una muestra de 33 caso resueltos fuera del 

plazo legal entre enero y diciembre de 2023, con el proposito de identificar las causas de 

 
12 Información que se puede consultar en la siguiente ruta: https://www.gob.pe/institucion/indecopi/colecciones/3289-

anuarios-estadisticos-institucionales-del-indecopi 
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dicha situación. En esencia, se buscó reconocer las características y factores comunes 

presentes en estos procedimientos, a fin de determinar las posibles causas que originan la 

demora en su tramitación. 

 

 Por motivos metodológicos, la presente investigación se ha delimitado al departamento 

de Lima, ámbito en el que ejercen competencia territorial los ORPS 1, 2, 3 y Lima Norte. 

Esta delimitación responde a que dichos órganos registran un mayor número de casos en 

comparación con los de otras regiones13. En efecto, Lima concentra aproximadamente el 

54% de los casos a nivel nacional14, además de albergar la mayor cantidad de población15 

y ser la fuente principal de información disponible para el desarrollo de este estudio. 

 

Es importante acotar que, si bien se tuvo acceso a expedientes y reportes estadísticos 

sobre los procedimientos sumarísimos ingresados y resueltos en los ORPS, la 

investigación enfrento ciertas limitaciones derivadas del contexto sanitario. Dado que 

gran parte del trabajo se desarrolló entre los años 2021 y 2023, las medidas impuestas por 

el gobierno peruano para prevenir los contagios de la COVID-19, dificultaron la revisión 

de expedientes correspondientes a los años 2018 y 2019. Esto se debió a que la mayoría 

de ellos se encontraba archivada en formato físico, lo que hacía necesario solicitar la 

revisión a la autoridad de consumo la revisión mediante el servicio de lectura, el cual 

operaba con restricciones horarias. Por tal motivo, se optó por realizar una observación 

participante a cargo de uno de los integrantes del grupo de investigación, a fin de obtener 

información complementaria que permitiera mitigar dichas limitaciones. 

    

 

 
13 No obstante, es importante mencionar que esta problemática de demora en cuanto a la resolución de estos 

procedimientos no solo se presenta en Lima, pues en algunas regiones también se puede apreciar ORPS que registran 

estas demoras. Por ejemplo, el caso del ORPS Junín, que registró expedientes fuera del plazo legal en los años 2018 y 

2019 (Ver anexo 1). 

14 Según cifras publicadas por el Indecopi, a través del Anuario de Estadísticas Institucionales 2023, de un total de 

20 801 de denuncias en materia de procedimientos sumarísimos de protección al consumidor presentadas a nivel 

nacional, un 54% fueron ingresadas en los órganos de procedimientos sumarísimos de Lima, mientras que sólo un 46% 

fueron presentadas en los órganos sumarísimos de las regiones. Ver: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6789690/5881310-anuario-de-estadisticas-institucionales-

2023.pdf?v=1723831277. Recuperado el 19 de octubre de 2024.    

15 Según cifras del Instituto Nacional de Estadísticas e Informática - INEI, a junio de 2020 existen 32 626 948 

habitantes en el Perú, de los cuales 10 628 470 viven en Lima.  Estado de la Población peruana 2020 (INEI, 2020). 

Recuperado de: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf  el día 

19 de octubre de 2024. 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6789690/5881310-anuario-de-estadisticas-institucionales-2023.pdf?v=1723831277
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/6789690/5881310-anuario-de-estadisticas-institucionales-2023.pdf?v=1723831277
https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1743/Libro.pdf
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Capítulo II. Marco teórico 

 

2.1.Fundamento constitucional de la protección al consumidor 

  

El fundamento del Derecho del Consumidor es el principio protectorio de rango 

constitucional, que consiste en la protección a la parte más débil de una relación jurídica 

de consumo, originada a partir del acto de consumo (Lorenzetti, 2009). 

 

Sobre este punto, el Tribunal Constitucional peruano ha establecido que este deber 

especial de protección se encuentra establecido en el artículo 65 de la Constitución 

Política del Perú (1993), asimismo, ha interpretado que “el consumidor –o usuario- es el 

fin de toda actividad económica; es decir, es quien cierra el círculo económico 

satisfaciendo sus necesidades y acrecentando su bienestar a través de la utilización de 

una gama de productos y servicios. En puridad, se trata de una persona natural o jurídica 

que adquiere, utiliza o disfruta de determinados productos [como consumidor] o 

servicios [como usuario] que previamente han sido ofrecidos al mercado.”16 

 

Precisamente, la norma suprema consagra el modelo de economía social de mercado, a 

través del cual se promueve la libre iniciativa privada y la libre competencia para asegurar 

el bienestar social del país. También establece la protección a los consumidores, 

señalando en su artículo 65 que el Estado defiende el interés de los consumidores y 

usuarios, garantizando el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se 

encuentran a su disposición en el mercado. 

 

El desarrollo constitucional se encuentra en el Código de Consumo, en cuyo Título 

Preliminar establece las normas de protección al consumidor, instituyendo como un 

principio rector de la política social y económica del Estado la protección de los derechos 

de los consumidores, en el marco de lo previsto por el artículo 65 de la Carta Magna y en 

un régimen de economía social de mercado. 

 

 
16 Sentencia de fecha 24 de marzo de 2004, en el Exp. N°0858-2003-AA-TC, seguido por Leyler Torres del Águila 

contra Organismo Supervisor de Inversiones Privadas en Telecomunicaciones (OSIPTEL) y contra Telefónica Móviles 

S.A.C. Recuperado de: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00858-2003-AA.html, el 26 de setiembre de 2023. 

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2004/00858-2003-AA.html
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Esta tutela se basa en la desigualdad que suponen las relaciones de consumo, pues en la 

sociedad de consumo existe una enorme desproporción entre proveedores y 

consumidores (Bersten, 2005). Conforme apunta Bercovitz, la protección al consumidor 

encuentra sustento en que existe una gran masa de personas que al realizar operaciones 

normales de la vida diaria no están en condiciones de conseguir, por sí solas, unas 

calidades y unos precios adecuados. La posición de inferioridad del consumidor no puede 

equilibrarse con un recurso a los principios clásicos de la contratación civil, porque la 

situación «obliga a abandonar el principio de la igualdad formal ante la ley para tratar de 

proteger a la parte más débil» (Escajedo, 2007).  

 

Es pues, según Lorenzetti (2009:50), que el Derecho de los Consumidores es un 

microsistema legal de protección que gira dentro del sistema de Derecho Privado, con 

base en el Derecho Constitucional. Este microsistema está compuesto por la norma 

constitucional, los principios jurídicos y valores del ordenamiento, y normas 

infraconstitucionales.  El elemento activante de este microsistema es la relación de 

consumo. 

  

2.2.La regulación económica y los conflictos de consumo 

La regulación económica tiene que relación con el Análisis Económico del Derecho, el 

cual es definido como la aplicación del método de razonamiento económico al Derecho. 

Debe destacarse, sin embargo, que no se pretende reemplazar el razonamiento jurídico. 

Sólo se pretende complementarlo a través del uso de una perspectiva diferente. (Bullard, 

1992). 

 

A inicios de la década de los sesenta, en su célebre artículo titulado “The problem of 

social cost”, Ronald Coase (1960), ganador del Premio Nobel de Economía en 1991, 

formuló lo que posteriormente se ha conocido como el Teorema de Coase. Este famoso 

Teorema tiene dos formulaciones. La primera establece que cuando los costos de 

transacción son iguales o cercanos a cero, no importa la solución legal que se adopte, 

pues siempre las partes involucradas, a través de las transacciones en el mercado llegarán 

a la solución más eficiente. Conforme se aprecia de lo anterior, el concepto medular en 

la concepción de Coase es el de los costos de transacción. Este concepto de costos de 
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transacción alude a la idea de los costos que trae consigo el que los individuos se pongan 

de acuerdo sobre algún tema en particular. 

 

Y es que toda operación comercial en el mercado —dentro de las que se encuentran las 

relaciones de consumo— conlleva inevitablemente costos de transacción, pues como 

explica Bullard (2019), citando a Ronald Coase, celebrar un contrato cuesta, si se quiere 

comprar una casa se debe identificar la casa que se desea comprar y quien es su 

propietario, lo cual implica invertir una serie de recursos (tiempo, dinero) en buscar casas, 

compararlas, informarme de sus precios y elegir finalmente la que nos gusta, después se 

deberá negociar con el probable vendedor, quien también deberá invertir recursos en 

ubicarnos y averiguar quiénes somos.  A su vez esta negociación puede implicar una 

cantidad de recursos. Y si la transacción se concreta, tanto vendedor como comprador 

estaremos dispuestos a incurrir en toda serie de costos, que puedan llegar a ser 

importantes, para perfeccionar la transparencia de la propiedad de la casa y el pago del 

precio.    

 

No obstante lo anterior, dentro de la primera formulación de Coase se asume que estos 

costos no existen. Pero parece claro que esta primera hipótesis es una formulación 

estrictamente teórica, pues resulta complejo imaginar un mundo de costos de transacción 

cero.  

 

En este punto surge la segunda formulación del Teorema de Coase, la cual sostiene que, 

cuando los costos de transacción son significativamente mayores que cero, la solución 

legal que se adopte sí resulta relevante para alcanzar el resultado más eficiente. 

 

La protección al consumidor constituye, precisamente, uno de los casos paradigmáticos 

en los que los costos de transacción elevados. En estos escenarios, los proveedores suelen 

contar con mayor y mejor información que los consumidores, producto de su experiencia 

y posición en el mercado. Esta situación, conocida como asimetría informativa, tiene 

como consecuencia el incremento de los costos de transacción.  

 

De acuerdo con la literatura especializada, una de las razones por las cuales los mercados 

no logran resultados eficientes es la presencia de asimetrías de información, las cuales 

pueden ser aprovechadas y amplificadas por los propios agentes económicos (Stiglitz, 
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2010). En esa línea, para que los mercados competitivos funcionen adecuadamente, los 

consumidores deben disponer de información suficiente que les permita evaluar los 

productos y tomar decisiones racionales entre las distintas alternativas disponibles 

(Breyer, 2006).  

 

De ahí que se haga necesaria la intervención del Estado a través de la legislación de 

protección del consumidor, diseñada precisamente para enfrentar posibles problemas de 

explotación derivados de las asimetrías de información (Stiglitz, 2010). Este tipo de 

regulación gubernamental busca, en muchos casos, suplir la información inadecuada o 

insuficiente que reciben los consumidores o reducir los costos que implican obtener 

información adecuada. Así, la intervención estatal resulta justificada cuando los 

proveedores intentan engañar deliberadamente a los consumidores y resulta costoso o 

poco práctico que estos utilicen los mecanismos del mercado para evitar dicho engaño; 

cuando los consumidores no pueden evaluar de manera rápida o precisa la calidad de 

bienes o servicios ofrecidos, por ejemplo, las habilidades comparativas de médicos o 

abogados, o la efectividad potencial de los medicamentos; o cuando el mercado, por el 

lado de la oferta carece de suficiente competencia para proveer toda la información 

requerida. (Breyer, 2006). 

 

Corresponde, por tanto, a un Estado eficiente otorgar una protección especial a los 

consumidores en el mercado. Esta protección se materializa a través de una regulación 

que incluye, entre otros mecanismos, la instauración de procedimientos adecuados para 

la solución de conflictos entre proveedores y consumidores, contribuyendo así a reducir 

asimetrías informativas. En esa línea, el artículo II del Título Preliminar del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor recoge expresamente este principio. 

 

De esta manera, la regulación ha dejado de entenderse como una actividad limitada a la 

mera producción normativa, ya sea mediante la emisión de leyes por el Congreso o de 

reglamentos por el Poder Ejecutivo— para concebirse como toda forma de influencia 

deliberada en el mercado o sobre el comportamiento social de las personas. En ese 

sentido, la teoría de la regulación económica proporciona a la autoridad estatal diversas 

herramientas, entre ellas las tradicionales de tipo comando y control que consiste en la 

intervención directa del Estado mediante la imposición de reglas ya sean estándares de 
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conducta, tecnología o procesos– respaldada por la amenaza de sanciones. (Baldwin et 

al, 2012) 

 

Otra de las alternativas en materia regulatoria la constituyen los modelos de prevención. 

En el ámbito del enforcement se reconocen, usualmente, dos estrategias o estilos 

principales; una orientada a la persuasión y prevención, conocida como “compliance”, y 

otra basada en la disuasión denominada “deterrence” (Reiss, 1984). Este enfoque parte, 

entre otras premisas, de que el incumplimiento de una norma no siempre obedece a una 

conducta intencional del agente, sino en muchos casos, a la falta de conocimiento de las 

disposiciones aplicables. En tal sentido, no todos los infractores son “mal intencionados”, 

existen también aquellos “bien intencionados, pero mal informados” (Baldwin, 1990). 

 

Frente a las limitaciones de ambos enfoques, surge una estrategia que no pretende 

descartar ni privilegiar uno sobre otro, sino emplearlos de manera escalonada según la 

conducta y respuesta del agente supervisado. Esta estrategia conocida como “Regulación 

Responsiva” plantea que el regulador deba recurrir inicialmente a mecanismos de dialogo 

y coordinación con los regulados, utilizando medidas coercitivas únicamente como 

último recurso. Este enfoque se representa mediante la denominada “pirámide de 

cumplimiento” donde las sanciones más severas se reservan para los casos de resistencia 

persistente (Ochoa, 2016) 

 

En consecuencia, la autoridad estatal debería ser capaz no solo de prevenir o disuadir los 

conflictos de consumo, sino también reconociendo que estos constituyen fallas de 

mercado inevitables de ofrecer una regulación adecuada que permita a los agentes 

económicos acceder a mecanismos de solución eficaces y eficientes, considerando los 

altos costos de transacción que tales conflictos suelen implicar. 

   

No obstante, no basta con la mera existencia de regulación, es necesario que esta sea 

adecuada y de calidad, pues solo una regulación bien diseñada garantiza una tutela 

efectiva de los derechos de los consumidores. En ese sentido, la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) ha recomendado implementar prácticas 

de evaluación ex post de las normas, entendidas como herramientas destinadas a medir el 

impacto real de la regulación y verificar si los objetivos originalmente planteados están 

siendo alcanzados. Según dicho organismo, una regulación de alta calidad que es 
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relevante en un momento determinado puede volverse obsoleta a medida que las 

circunstancias cambian. 

 

La evaluación ex post, de acuerdo con la OCDE, permite analizar las consecuencias y los 

resultados de las decisiones normativas mediante instrumentos que valoran su 

pertinencia, eficacia y efectos reales. Asimismo, posibilita identificar resultdos no 

previstos, las causas de los fracasos regulatorios y los factores que explican los casos de 

éxito, contribuyendo así a la mejora continua del marco regulador. 

  

Resulta saludable entonces —y hasta imprescindible— que, a más de trece años de la 

entrada en vigor del régimen del procedimiento sumarísimo de protección al consumidor 

en el país, se lleve a cabo una evaluación regulatoria que permita determinar si 

determinados aspectos de su diseño normativo están efectivamente contribuyendo a 

alcanzar la finalidad para la cual fue creado. Asimismo, es pertinente analizar si, en el 

marco de la política de mejora regulatoria, existen oportunidades para plantear 

alternativas o ajustes dentro del marco legal vigente, lo cual contribuiría, sin duda, a una 

mayor eficiencia en el funcionamiento del mercado. 

 

Para tales efectos, resultan de especialidad utilidad las herramientas de evaluación ex 

post, dentro de las cuales tenemos el Análisis de Decisión Multicriterio (ADMC), en lo 

que resulte pertinente. 

 

El ADMC constituye un conjunto de métodos que, de manera explícita y sistemática, 

permite incorporar criterios adicionales en el proceso de evaluación, posibilitando así una 

toma de decisiones con una perspectiva más integral u holística. Este enfoque hace 

explicitos los valores, dimensiones y su importancia relativa dentro del proceso decisorio, 

proporcionando una base metodológica más sólida para la evaluación de políticas o 

regulaciones. (AETSA, 2020).  

  

2.3.Sistema de Protección al consumidor 

 

Con el propósito de dar contenido al precepto constitucional referido a la defensa del 

consumidor, el Código de Protección y Defensa del Consumidor instituyó el Sistema 

Nacional Integrado de Protección del Consumidor. Dicho sistema se concibe como un 
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conjunto de principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos destinados a 

armonizar las políticas públicas con el fin de optimizar las actuaciones de la 

administración del Estado. Su finalidad es garantizar el cumplimiento efectivo de las 

normas de protección y defensa del consumidor en todo el país, dentro del marco de las 

atribuciones y la autonomía de cada uno de sus integrantes. 

 

Este sistema tiene por finalidad fortalecer la protección y defensa de los consumidores, 

en el marco de la ejecución de la Política Nacional de Protección y Defensa 

del Consumidor (aprobada por Decreto Supremo N° 006-2017-PCM). Esta politica busca 

promover la solución eficaz de controversias de consumo, a través de mecanismos, 

tales como la consulta, el reclamo y la denuncia, garantizando así una atención oportuna 

y efectiva a los conflictos entre proveedores y consumidores. 

 

El objetivo principal de la Política Nacional de Protección y Defensa del Consumidor es 

contribuir a un nivel más alto y eficaz de protección de los derechos de los consumidores 

con criterios de equidad y especial atención en los sectores más vulnerables de la 

población. Para alcanzar este propósito, se plantea consolidar e integrar progresivamente 

el Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor, el cual fue concebido 

precisamente como una herramienta estratégica para el logro de dicho objetivo.  

“El quehacer del Estado en materia de protección y defensa del consumidor se encuentra orientado 

a brindar una mayor y más eficaz protección de los derechos de los consumidores, poniendo énfasis 

en su educación y velando por su seguridad, viabilizando su efectiva protección a través de 

mecanismos de prevención y solución de conflictos de consumo, utilizando como herramienta para 

ello, el Sistema Nacional Integrado de Protección del Consumidor, por lo que el fortalecimiento 

del mismo constituye también parte integrante de la presente política (Decreto Supremo N° 006-

2017-PCM, 2017).17 

 
17 Esta política se sustenta en los siguientes principios rectores: 

● Eficiencia y eficacia. Lograr los objetivos, haciendo uso racional de los recursos, teniendo como base la calidad 

en la gestión y el mejoramiento continuo de las actividades tanto públicas como privadas.  

● Transparencia. Generar un ambiente de confianza entre la actuación del Estado en relación con la protección 

y defensa de los consumidores y la sociedad, de tal forma que las responsabilidades, procedimientos y reglas 

establecidas, se desarrollen e informen con claridad, incentivando la activa participación de la ciudadanía.  

● Inclusión y enfoque intercultural. Dirigir las políticas a la efectiva atención de los requerimientos y 

necesidades de los consumidores más vulnerables, reconociendo y valorando visiones culturales, concepciones 

de bienestar y desarrollo de los diversos grupos étnico-culturales en las relaciones de consumo de bienes y 

servicios, basadas en el diálogo y respeto a la población culturalmente diversa del país.  

● Protección. Promover la generación de condiciones que garanticen la transparencia y equidad en las relaciones 

de consumo. 

● Defensa. Actuar en respuesta ante la vulneración de los derechos de los consumidores. 

● Igualdad y no discriminación. Garantizar que las relaciones de consumo se desarrollen de manera equitativa 

sin distinción ni exclusión sobre la base de motivos raciales, religiosos, nacionalidad, edad, sexo, orientación 
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Esta política se estructura sobre la base de cuatro ejes estratégicos, entre los cuales se 

incluyen los mecanismos de prevención y solución de conflictos de consumo, entre 

proveedores y consumidores. Dentro de este eje se enmarcan los procedimientos 

administrativos sumarísimos, que constituyen una de las vías más expeditivas para la 

resolución de controversias en materia de protección al consumidor. 

 

Precisamente, en lo referido a los mecanismos de solución controversias, el Estado ha 

desarrollado un marco regulatorio que comprende tanto normas sustantivas como 

procesales orientadas a garantizar la tutela efectiva de los derechos de los consumidores. 

En ese contexto, resulta especialmente relevante para fines del presente trabajo evaluar 

si los procedimientos sumarísimos contribuyen efectivamente a la materialización de este 

eje estratégico, coadyuvando así al cumplimiento de los objetivos establecidos por la 

Política Nacional de Protección al Consumidor. 

  

2.4.El procedimiento sumarísimo de protección al consumidor  

 

Habiendo resaltado la trascendencia que reviste la regulación de protección al 

consumidor en el mercado y la mejora continua de la que debe ser objeto, ahora 

corresponde analizar en específico algunos aspectos del procedimiento sumarísimo que 

consideramos ameritan ser revisados para poder lograr los fines de esta investigación.        

 

Según la regulación peruana sobre esta materia, el Estado reconoce como política pública 

el establecer procedimientos más eficientes, expeditivos y eficaces para la problemática 

de consumo entre proveedores y consumidores. En esa línea, se creó el procedimiento 

sumarísimo de protección al consumidor, como una versión abreviada del procedimiento 

ordinario, buscando atender o resolver las necesidades propias del sistema de protección 

al consumidor18, a través de un modelo fast track cuyo plazo máximo de tramitación es 

de 30 días hábiles, y reservando su competencia para casos en los que involucren a bienes 

o servicios cuyo valor no supere las 3 UIT.  

 

 
sexual, identidad de género, idioma, religión, identidad étnica o cultural, opinión, nivel socio económico, 

condición migratoria, discapacidad, condición de salud, factor genético, filiación, u otro motivo. 
18 Según el artículo 124 del Código de Consumo “[…] A efectos de establecer un procedimiento especial de 

protección al consumidor de carácter célere o ágil para los casos en que ello se requiera por la cuantía o la materia 

discutida, el Consejo Directivo del Indecopi crea órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos de protección al 

consumidor”. 
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Básicamente, ante la creciente demanda de los servicios de INDECOPI en materia de 

protección al consumidor, la incorporación de la figura del procedimiento sumarísimo 

como un mecanismo de solución de controversias, buscaba otorgar a los administrados 

un mecanismo de solución gil y oportuno, para procedimientos cuya pretensión sea de 

menor cuantía y para materias de menor dificultad (Sarria, 2011), lo cual resultaba 

entendible. 

 

2.5. La competencia en los procedimientos administrativos  

 

El instituto de la competencia se vincula directamente con los ámbitos dentro de los 

cuales resulta válido el ejercicio de la potestad jurisdiccional o administrativa. En 

términos generales, la competencia puede definirse como la aptitud legal que tiene un 

órgano para ejercer dicha potestad, en razón de criterios previamente establecidos por el 

ordenamiento jurídico. (Priori, 2004).  

 

En palabras de (Priori 2004), la competencia se configura como la capacidad del juzgador 

o por extensión, del órgano administrativo para ejercer válidamente la potestad que la ley 

le ha conferido. 

 

En cambio, la competencia administrativa es la aptitud legal expresa que tiene un órgano 

para actuar válidamente, en función a criterios como territorio, materia, grado, cuantía 

y/o el tiempo (Napurí, 2012). En el mismo sentido Dormi (2000), sostiene que la 

competencia comprende el conjunto asignadas a los órganos y entes que integran la 

Administración Pública, delimitadas de manera precisa por el ordenamiento jurídico. 

 

De acuerdo con Morón (2020), los criterios para determinar la competencia 

administrativa son los siguientes:  

 

• Por materia: se refiere a las actividades o tareas que legalmente puede desempeñar 

un determinado órgano.  

• Por territorio: se refiere al ámbito espacial en el cual es legal el ejercicio de una 

función pública, en función de las circunscripciones administrativas del territorio 

(departamentos, regiones, provincias, etc.).  
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• Por grado: según la posición que el órgano ocupa dentro de la jerarquía vertical de 

la institución.  

• Por tiempo: es el ámbito temporal en el cual es legal el ejercicio de una función 

administrativa. Pueden ser permanentes (si el tiempo no afecta a la competencia), 

temporarios (si la competencia solo puede ejercerse dentro de un plazo determinado 

o si solo puede iniciarse su ejercicio a partir de un plazo previsto), accidentales 

(cuando la competencia sea fugaz o por breves instantes, por ejemplo, la situación 

de los accidentales interinos o suplentes).  

 

Para los fines del presente trabajo, resulta relevante destacar el criterio de cuantía como 

elemento determinante de la competencia administrativa. La fijación de la competencia 

en función del valor económico del petitorio (cuantía) tiene una justificación económica, 

pues busca asignar a procesos de menor cuantía aquellos procedimientos que impliquen 

menores costos para el Estado y los particulares. De esta manera, se procura que los 

costos del procedimiento no superen el valor del conflicto que se pretende resolver o 

evitar. (Priori, 2004). 

 

Sin embargo, dada la particularidad de los procedimientos en materia de protección al 

consumidor y considerando la pregunta principal de esta investigación, resulta pertinente 

analizar si, efectivamente, una controversia cuyo petitorio presenta un valor económico 

reducido implica necesariamente un procedimiento menos costoso y de menor duración. 

 

En ese contexto, la UIT, adquiere relevancia, al constituir el parámetro legal que permite 

determinar los rangos de cuantía en diversos procedimientos administrativos. La UIT, 

regulada en el Título Preliminar del Código Tributario, es un valor de referencia que el 

legislador puede emplear en materia tributaria para fijar bases imponibles, deducciones, 

límites de afectación y otros aspectos vinculados a los tributos. Asimismo, su utilización 

se ha extendido a otros ámbitos, como la determinación de sanciones, la aplicación de 

multas y la definición de obligaciones contables.  (Huamaní, R., 2019)  

  

Cabe señalar que el valor de UIT suele incrementarse anualmente, mediante Decreto 

Supremo emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF. Su aplicación tiene 

un alcance general en el sector público, sirviendo como referencia para la imposición de 
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sanciones pecuniarias por parte de diversas entidades del Estado, entre ellas INDECOPI, 

SUNEDU, OSINERGMIN, OEFA, INS, SUSALUD, entre otros.  

  

Ciñéndonos en estricto al tema que nos ocupa, tenemos que, en el caso de los 

procedimientos sumarísimos, el INDECOPI considera como un primer criterio para 

determinar la competencia en razón de la cuantía el valor de la UIT,  Es decir, se establece 

que la competencia de los órganos que tramitan los procedimientos sumarísimos procede 

cuando el valor del producto o servicio adquirido u ofertado no supere las tres (3) UIT, 

de lo contrario la competencia corresponderá a los órganos de procedimientos ordinarios, 

bajo la competencia de la Comisión de Protección del Consumidor.   

  

En tal contexto, resulta pertinente analizar si, a la luz de la evidencia estadística, la 

casuística y las particularidades propias del procedimiento sumarísimo de protección al 

consumidor, es eficiente mantener únicamente los criterios de materia y cuantía (basado 

en este valor de la UIT) como los determinantes exclusivos de la competencia de los 

órganos de procedimientos sumarísimos. Ello cobra especial relevancia si se considera 

que la UIT no constituye un valor fijo, sino una referencia variable que tiende a 

incrementarse anualmente, lo cual podría incidir en la delimitación práctica de la 

competencia y, en consecuencia, en la eficiencia del sistema de protección al consumidor. 

 

2.6. La competencia procesal como instrumento para atender los problemas de 

demora en la resolución de procesos 

 

2.6.1. Demora en la resolución de procesos  

La demora en la resolución de los procedimientos constituye una problemática persistente 

que continúa generando preocupación en el mundo jurídico. La literatura especializada 

en materia procesal coincide en que la excesiva duración de los procesos ha revivido la 

antigua preocupación de J. Bentham, quien advertía que una justicia demorada es una 

justicia negada: justice delayed is justice denied. En el mismo sentido, Devis Echandía 

sostenía que: Una justicia lenta, es una injusticia grave (Londoño, 2008). 

 

Según Canelo (2006), la falta de celeridad y la ausencia de una tutela pronta de los 

derechos evocan el aforismo que reza “justicia que no es rápida, no es justicia”. En esa 
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misma línea, Couture citado por (Melendo, 1957) advertía con agudeza que “en el 

procedimiento, el tiempo es algo más que oro, es justicia". 

 

La pérdida de horas-hombre y los recursos invertidos como consecuencia de la tardía 

resolución de un proceso no sólo afectan a las partes procesales, sino que repercuten 

directamente en la confianza ciudadana y en la seguridad jurídica, al incrementar 

incertidumbre respecto del resultado de la actividad cognitiva del juez. (Canelo, 2006). 

 

Desde el punto de vista procesal, Londoño (2008) sostiene que esta situación evidencia 

la falta de eficiencia del aparato judicial para resolver oportunamente los conflictos 

jurídicos que se le someten, afectando incluso la eficacia del derecho reclamado, el cual 

perder sentido debido a su postergación en el tiempo. 

 

Sin embargo, esta problemática no se circunscribe al ámbito jurisdiccional. En la 

actualidad, la dilación también afecta diversos procedimientos administrativos, tal como 

advierte (Araya, 2024), quien señala que las demoras injustificadas en la vía 

administrativa se han convertido en un fenómeno recurrente, particularmente en los 

procedimientos administrativos sancionadores, donde no resulta aplicable el régimen del 

silencio administrativo. 

 

Por tanto, uno de los mayores desafíos que enfrenta la administración de justicia, como 

la administración pública es garantizar la resolución oportuna de los procedimientos. La 

dilación no solo genera insatisfacción entre los administrados y vulnera el derecho 

fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, sino que además incrementa los costos de 

transacción, especialmente en controversias de naturaleza económica. 

 

En consecuencia, resulta esencial que las autoridades decidan los procedimientos dentro 

de los plazos legalmente establecidos, en cumplimiento de los principios de celeridad y 

eficiencia que integran el modelo de la buena administración pública. En efecto como 

señala (Saavedra 2024) contar con una administración capaz de responder con prontitud 

y eficacia a las demandas ciudadanas no constituye un privilegio, sino autentica necesidad 

del estado moderno. 

Sobre este punto, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia emitida en el Expediente 

442-2003/AA/TC, ha reconocido expresamente que todo justiciable tiene derecho a un 
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proceso sin dilaciones, y que “La celeridad está íntimamente vinculada con la seguridad 

jurídica. Es necesario destacar que un derecho que no se realiza no es un derecho o, en 

términos diferentes, transitar por los tribunales de justicia no es ejercer el derecho a la 

jurisdicción”. 

 

2.6.2. Factores de la demora  

En las Sentencias emitidas en los Expedientes N° 04532-2013-PA/TC y 00225-2017-

PA/TC, el Tribunal Constitucional abordó esta problemática, señalando los siguientes 

factores que explican la demora en la duración de los procedimientos administrativos: 

 

1) La complejidad del asunto: aquí se consideran factores tales como la naturaleza 

de la situación fáctica que es materia de evaluación o fiscalización por la 

administración, los alcances de la actividad probatoria para el esclarecimiento de 

los hechos, la pluralidad de administrados involucrados en el procedimiento, o 

algún otro elemento que permita concluir, con un alto grado de objetividad, que la 

dilucidación de un determinado asunto resulta particularmente complicada y 

difícil.  

Para Apolin (2007), resulta claro que la complejidad de un proceso puede 

determinar que éste dure mucho más tiempo del esperado. Ello debido a su 

complejidad fáctica y/o jurídica.  

 

2) La actividad o conducta procedimental del administrado: se evalúa si su 

actitud ha sido diligente o ha provocado retrasos o demoras en el procedimiento, 

por cuanto si la dilación ha sido provocada por él no cabe calificarla de indebida. 

Por ejemplo, no brindar facilidades para ser notificado.  

 

3) La conducta de las autoridades administrativas: se verifica el grado de 

celeridad con el que se ha tramitado el procedimiento. Para ello, será preciso 

examinar las actuaciones u omisiones de los órganos competentes para la 

tramitación del procedimiento, como por ejemplo: lo que ordinariamente se 

demora en resolver determinado tipo de procesos; la admisión y/o la actuación de 

elementos probatorios manifiestamente impertinentes; la reiterada e indebida 

anulación por parte del ente o tribunal administrativo de segundo grado respecto 
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de las decisiones de la autoridad administrativa de primer grado; la demora en la 

tramitación y resolución de los medios impugnatorios, etc. 

 

4) Las consecuencias que la demora produce en la situación jurídica del 

interesado: se evalúa si el paso del tiempo en el procedimiento incide o influye de 

manera relevante e intensa en la situación jurídica (derechos y deberes) del 

demandante. Ello con la finalidad de que el procedimiento discurra con más 

diligencia a fin de que el caso se resuelva en un tiempo breve, si es que este incide 

o influye de manera relevante e intensa sobre la situación jurídica del demandante.  

De estos factores, conviene resaltar el factor de complejidad, cuyo análisis, según la 

literatura especializada, gira en torno a tres elementos principales: (i) la naturaleza de la 

situación fáctica materia de evaluación por la autoridad, (ii) los alcances que tenga la 

actividad probatoria en el esclarecimiento de los hechos en el caso concreto, y (iii) una 

pluralidad de administrados involucrados en el procedimiento, de ser el caso (Saavedra, 

2024). 

 

Respecto al primer elemento, la cuestión será entender la complejidad –o ausencia de 

ella- de la materia en el marco de las actividades regulares y pedidos que está llamada a 

atender la autoridad y, dentro de ellas, la comparación deberá ser entre procedimientos 

del mismo tipo.  

 

En cuanto al segundo elemento de análisis, está referido tanto a la inmediatez de los 

elementos de convicción requeridos para atender el pedido; es decir, si se encuentran en 

la esfera de disposición de las partes del procedimiento, o si se encuentra fuera de ellas, 

así como a la cantidad de elementos de convicción requeridos en el procedimiento.  

 

Sobre el tercer elemento, la pluralidad de administrados debe entenderse como 

inusitada en un mismo tipo de procedimiento, habida cuenta que una pluralidad de 

administrados que fuere ‘normal’ o ‘regular’ en un cierto tipo de procedimiento no 

debería impregnarle de una complejidad no prevista, como sí lo haría una pluralidad 

anormal. En los casos en que la pluralidad de administrados no sea inusitada, ya no deberá 

valorarse en sí misma sino como parte del “tiempo que regularmente toma resolver a la 
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autoridad un determinado tipo de procedimientos” a que se refiere el criterio de la 

conducta de las autoridades administrativas.  

 

Así lo entiende también Díaz-Maroto (2019), al referir que la multiplicidad de los sujetos 

intervinientes obliga a su vez a la multiplicación de los trámites, circunstancia que deriva 

en la complejidad de la causa.    

 

2.6.3 Alternativas frente a las demoras en la tramitación y resolución de los procesos   

Ante la problemática de la demora o dilación de los procedimientos, la fuente académica, 

propone varias alternativas.  Saavedra (2024) considera que se debería: 

• Mejorar la asignación y uso de recursos de las instituciones públicas,  

• Mejorar los procedimientos; o, 

• Sincerar los plazos para que reflejen el tiempo en que realmente es posible atender 

las cuestiones.  

 

Al respecto, el autor citado concluye que se deben hacer mejoras al diseño y concepción 

de los procedimientos para volverlos más céleres y eficientes, pero también en la 

retroalimentación en la formulación de normativa con lecciones aprendidas y sustento en 

indicadores cuantitativos sobre la duración de los procedimientos: cuánto pueden los 

procedimientos durar en realidad, a efectos de sincerar los plazos en los casos en que 

aquello sea necesario. 

 

Por su parte, Canelo (2006), analizando esta situación desde el punto de vista procesal 

propone diversas alternativas, entre ellas, una reforma estructural de la Administración 

de Justicia y el desarrollo de los tribunales de pequeñas causas que tanto éxito han tenido 

en el ámbito procesal de Brasil. 

 

También se ha considerado como un instrumento central para atender las causas de la 

demora en los procesos, la competencia procesal, pues permite asignar los asuntos a los 

órganos competentes en función de criterios de materia, cuantía, territorio, número de 

sujetos procesales y pretensiones involucradas. 
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Y es que una adecuada determinación de la competencia procesal contribuye a reducir 

las demoras o incumplimientos de plazos, mediante la distribución racional de la carga, 

la especialización y la optimización del acceso a la justicia. Al respecto, una de las 

conclusiones a las que arribó la Defensoría del Pueblo en su Informe Defensorial N°32 

del 30 diciembre de 1999, emitido a propósito de la problemática que enfrentaba debido 

a dilaciones indebidas en la tramitación de procesos seguidos ante la Sala Constitucional 

y Social de la Corte Suprema, fue precisamente referida a la competencia procesal, al 

proponer la elaboración de una propuesta legislativa que permita modificar las 

competencias de todas las instancias jurisdiccionales que conocían acciones contencioso-

administrativas. 

 

Según Sáez (2015).“la realidad (…) demanda la existencia de diversos órganos 

habilitados para ejercer la jurisdicción ya sea por la complejidad de los asuntos que se 

deben resolver; la extensión de los territorios en que se debe ejercer la función, para 

permitir el acceso a la justicia de todas las personas; la necesidad de velar por los 

derechos fundamentales que exigen la existencia de tribunales con poder para revisar 

las decisiones de otros y ante los cuales reclamar las decisiones dictadas que afectan los 

intereses de las partes; la necesidad de velar por cargas de trabajo adecuadas que 

permitan resolver los asuntos en el tiempo oportuno; etc.”  
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Capítulo III. Situación actual del procedimiento sumarísimo de protección al 

consumidor 

 

En el Perú, el régimen general sobre protección al consumidor se encuentra previsto en 

el Código de Protección y Defensa del Consumidor, aprobado por la Ley N° 29571, y 

vigente desde el 2 de octubre de 2010. Que además de contener principios y normas de 

carácter sustantivo, también contempla normas de carácter procesal respecto al 

procedimiento sumarísimo. A su vez, la Directiva N° 001-2021/DIR-COD-INDECOPI. 

Directiva Única que regula los procedimientos en materia de protección al consumidor 

previstos en el Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, la Directiva 

Única), entre ellos precisamente el procedimiento sumarísimo. También existen diversas 

normas sobre tutela del consumidor, pero en materia de servicios públicos, en temas de 

salud, educación, entre otros sectores específicos. 

 

3.1.Criterios de competencia establecidos actualmente para los procedimientos 

sumarísimos 

 

Los ORPS fueron creados con la finalidad de atender la problemática de consumo, de una 

forma ágil, célere y en un menor tiempo al que toma un procedimiento ordinario. 

Precisamente el artículo 125 del Código de Consumo enumera las materias de su 

competencia: 

 

● Por razón de la cuantía: Denuncias cuya cuantía, determinada por el valor del 

producto o servicio materia de controversia, no supere 3 UIT. 

● Por razón de la materia: Denuncias que versen exclusivamente sobre: 

- Incumplimientos de acuerdos conciliatorios,  

- Falta de atención a reclamos y requerimientos de información,  

- Métodos abusivos de cobranza,  

- Demora y falta de entrega del producto, con independencia de su cuantía. 

- Incumplimiento de medida correctiva, incumplimiento de medida cautelar e 

incumplimiento. 

- Liquidación de pago de costas y costos.  
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Cabe precisar que, según el Código de Consumo, no puede conocer denuncias que 

involucren reclamos por productos o sustancias peligrosas, actos de discriminación o 

trato diferenciado, servicios médicos, actos que afecten intereses colectivos o difusos y 

los que versen sobre productos o servicios cuya estimación patrimonial es inapreciable 

en dinero, pues están reservados para el procedimiento ordinario.  

 

Para una mejor ilustración se cita el siguiente esquema extraído de la Resolución N° 

1410-2019/SPC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor del Tribunal del Indecopi el 27 de mayo de 2019: 

Tabla 2 

     Competencias del ORPS y de las Comisiones 

 
Nota: Adaptado de Sala Especializada en Protección al Consumidor del Tribunal del INDECOPI, 2019. 

 

 

3.2.Diagnóstico de cumplimiento de plazos de tramitación de los procedimientos 

sumarísimos  

 

A partir de la información estadística obtenida del INDECOPI, se presenta   a 

continuación un diagnóstico sobre el cumplimiento de los plazos de tramitación en los s 

procedimientos sumarísimos de protección al consumidor. El objetivo es evaluar si 

dichos procedimientos vienen siendo resueltos dentro del plazo legal previsto de treinta 

(30) días hábiles, conforme a la normativa aplicable, e identificar los factores que podría 

estar incidiendo en eventuales retrasos, ello permitirá, a partir del analizar, formular 

nuestra propuesta orientada a la mejora de la eficiencia procedimental19. 

 
19 Se recalca que se está delimitando el ámbito de esta investigación al Departamento de Lima.  
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Con relación a los casos ingresados en los ORPS de Lima, resulta pertinente, en primer 

término, dimensionar la carga de expedientes registrada durante los períodos objeto de 

estudio. Así, durante los años 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023, los ORPS de Lima, 

tanto de la sede central20 como de Lima Norte21 recibieron la siguiente cantidad de casos: 

Gráfico 6 

Casos recibidos 2018 a 2023 ORPS Lima 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2020b, 2020c; INDECOPI - OPS Órganos Resolutivos de Procedimientos 

Sumarísimos, 2023. 

 

Se puede apreciar que los ORPS de Lima recibieron en promedio, más de 11,290 

denuncias por año, durante el periodo comprendido entre 2018 y 2023. Tal volumen 

evidencia una alta carga procedimental en la tramitación de los casos de protección al 

consumidor. 

 

Como se señaló previamente, la disminución del número de expedientes registrada en el 

año 2020 responde a factores derivados de la pandemia COVID-19, la cual afecto 

significativamente el funcionamiento regular de las entidades públicas y, por ende, la 

presentación y tramitación de denuncias por parte de los consumidores. 

 

Por otro lado, respecto a los procedimientos concluidos en el mismo periodo (2018-

2023), y de acuerdo con la información oficial del l INDECOPI, los ORPS de Lima 

resolvieron en total la siguiente cantidad de casos: 

 

 
20 En la sede central del INDECOPI funcionan el ORPS 1, el ORPS 2 y el ORPS 3, cuya competencia se encuentra establecida en la 

Resolución N° 106-2014-INDECOPI/COD, publicada el 01 de julio de 2014, que aprueba la división temática de la competencia 
resolutiva de los Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor de la Sede Central del 

INDECOPI. Según la cual la competencia de cada ORPS es la siguiente: 

● ORPS N°1: Incumplimiento de medidas correctivas; Incumplimiento de acuerdos conciliatorios; Incumplimiento y liquidación de 
costas y costos; Servicio de transporte; Servicio de turismo; Servicio de telecomunicaciones; y, Seguros. 

● ORPS N°2: Servicios bancarios y financieros; Planes de salud; Sistema de pensiones; y, Mercado de valores. 

● ORPS N°3: Los demás segmentos económicos que no sean competencia de los ORPS N° 1 y 2. 
21 En este ORPS, a diferencia de los tres de la sede central, se tramitan denuncias todas las materias. 
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Gráfico 7 

     Casos concluidos en ORPS de Lima 

 
 Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

3.3.Procedimientos concluidos fuera del plazo 

En el siguiente gráfico se muestra la cantidad de casos resuelta fuero del plazo legal por 

los ORPS Lima durante el periodo 2018 y 2023. Al respecto, se puede apreciar que los 

años 2018, 2021 y 2023 registraron la mayor cantidad de procedimientos concluidos fuera 

del plazo legal, lo que evidencia una tendencia intermitente de incumplimiento en los 

plazos de tramitación a lo largo del periodo analizado. 

 

      Gráfico 8 

     Casos resueltos dentro y fuera del plazo legal por los ORPS Lima 2018 - 2023 

 
     Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

En términos porcentuales, para el año 2018 se cuenta con la siguiente información 

estadística correspondiente a los ORPS de Lima (sur y norte), referida específicamente 

al porcentaje de expedientes concluidos dentro y fuera del plazo legal: 
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Gráfico 9 

 Casos resueltos dentro y fuera del plazo legal 2018 por los ORPS Lima 

 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

El gráfico muestra que, durante el año 201, los ORPS en Lima Sur y Lima Norte 

resolvieron solo el 67% de los casos dentro del plazo legal, mientras que el 33% restante 

se resolvió fuera de dicho plazo. Cabe precisar que, en ese año, tanto el ORPS 1 como el 

ORPS de Lima Norte registraron los mayores índices de expedientes concluidos fuera del 

plazo legal, con un 48% y 46% respectivamente, es decir, casi la mitad de los casos 

tramitados en ese periodo (ver anexo 2). 

En cuanto al periodo 2019, la información estadística disponible muestra lo siguiente: 

Gráfico 10 

Casos resueltos por los ORPS Lima, periodo 2019 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

Si bien en 2019 se evidenció una disminución de expedientes resueltos fuera del plazo 

legal respecto del año anterior, los cuatro ORPS continuaron presentando demoras en la 

tramitación de los casos. En conjunto, el 17% de los procedimientos fueron resueltos 

fuera del plazo legal, siendo el ORPS 2 y el ORPS de Lima Norte los que registraron los 

mayores porcentajes de incumplimiento, con 31% y 20%, respectivamente (Ver detalle 

en el Anexo 3).  
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En cuanto al periodo 2020, se dispone de la siguiente información sobre los expedientes 

concluidos dentro y fuera del plazo legal: 

Gráfico 11 

      Casos resueltos por los ORPS Lima, periodo 2020 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

Se evidencia que, pese a que en 2020 se registró una menor cantidad de denuncias en 

comparación con el año 2019, los ORPS tampoco lograron concluir la totalidad de los 

procedimientos dentro del plazo legal. En efecto, solo el 75% de los expedientes fueron 

resueltos dentro del plazo legal, mientras que el 25% restante se resolvió fuera de este. 

 

En cuanto a los años 2021, 2022 y 2023 la información disponible respecto a los 

expedientes concluidos dentro y fuera del plazo legal muestra que persisten demoras 

similares en la tramitación y resolución de los procedimientos sumarísimos: 

 

Gráfico 12 

      Casos resueltos por los ORPS Lima, periodo 2021 

 
 Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

Gráfico 13 

      Casos resueltos por los ORPS Lima, periodo 2022 

 
 Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 
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Gráfico 14 

     Casos resueltos por los ORPS Lima, periodo 2023 

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e. 

 

De ello se puede colegir que, entre los años 2018 y 2023 no todos los procedimientos 

sumarísimos de protección al consumidor en Lima se resolvieron dentro del plazo legal, 

En efecto, se registraron porcentajes relevantes de expedientes concluidos fuera del plazo 

establecido: 33% en 2018, 14% en 2019 y 25% en 2020. 

 

Esta situación evidentemente ha conllevado a un incremento sostenido de la carga 

procesal que tramitan los ORPS, tal como se evidenció en el gráfico 3, lo que ha derivado 

en un desborde de su capacidad operativa y, en consecuencia, en retrasos de 

cumplimiento de los plazos de resolución. Ello afecta directamente la naturaleza 

sumarísima del procedimiento, que fue concebido precisamente para garantizar una 

resolución célere de controversias. 

  

A partir de lo expuesto, pueden identificarse conclusiones principales: 

1. El ingreso de denuncias en la vía sumarísima que ofrece el Indecopi para la solución 

de controversias se ha incrementado progresivamente desde su creación, mostrando 

una tendencia al alza en los últimos años. 

2. Una proporción significativa de denuncias presentadas bajo esta vía no se resolvió 

dentro del plazo legal de 30 días hábiles, manteniéndose cada año porcentajes de 

incumplimiento que fluctúan entre 14% y 33%.  En promedio, se observa que 

alrededor del 24% anual de los casos fueron resueltos fuera del plazo legal.  

A continuación, se presenta un gráfico que ilustra esta situación: 

Tabla 3 

Promedio de porcentaje de resueltos fuera del plazo legal 2018-2023 

Año 

Porcentaje de casos resueltos  

fuera del plazo legal 

2018 33% 

2019 14% 

77%

23%
Dentro del plazo

fuera del plazo
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2020 25% 

2021 26% 

2022 24% 

2023 23% 

Promedio 24.16 % 

Fuente: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e 

Elaboración: propia. 

 

De la data obtenida, además se ha identificado que los casos que se resolvieron fuera del 

plazo legal comparten, entre otras, las siguientes características o patrones más 

relevantes: 

- La parte denunciante o denunciada está compuesta por varios sujetos, de tres a 

más (cantidad de sujetos procesales). 

- Los hechos infractores son más de dos (hechos infractores o pretensiones). 

- Existe una mixtura entre una pluralidad de sujetos y hechos infractores. 

 

Respecto a la cantidad de sujetos intervinientes, se trata de casos en los que se ha 

denunciado a más de un proveedor, identificándose incluso expedientes con entre 4 y 21 

denunciados. Ello obliga al órgano resolutivo no sólo a destinar más tiempo para elaborar 

el pliego de imputación de cargos a cada uno de los proveedores, sino también a destinar 

mayores actividades procesales relacionadas con las notificaciones y, finalmente, con la 

redacción de la resolución final, en la cual debe analizarse la responsabilidad 

administrativa individual de cada administrado. 

 

Con relación a los hechos infractores, conviene recordar que, conforme al artículo 254 

del TUO de la LPAG, de aplicación supletoria a los procedimientos sumarísimos, el 

procedimiento sancionador se caracteriza, entre otros aspectos, por la obligación de la 

autoridad administrativa de notificar los hechos que se imputan y precisar la calificación 

de las presuntas infracciones. Es decir, una vez recibida la denuncia y realizada su 

calificación, el ORPS debe formular las imputaciones de cargo correspondientes a cada 

hecho infractor denunciado. 

 

La evaluación de los hechos infractores constituye una parte esencial del procedimiento 

sancionador y representa el punto partida para el ejercicio válido de la potestad 

sancionadora. En consecuencia, el ORPS debe verificar con especial diligencia que los 

hechos denunciados configuren presuntas infracciones a las normas de protección al 
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consumidor, efectuando la correspondiente subsunción de los hechos en la norma 

presuntamente vulnerada. Una imputación ausente o una tipificación incorrecta podría 

acarrear la nulidad del procedimiento, por vulneración del derecho de defensa del 

administrado. 

 

Como se verificó durante la observación participante realizada por uno de los autores 

de esta investigación, en la práctica esta labor puede demandar tiempo considerable y 

resultar particularmente compleja para los ORPS, los cuales además de realizar dicha 

actividad en cada caso que reciben, enfrentan los siguientes desafíos: 

 

● La calificación de la denuncia, según la Directiva única, debe efectuarse en un 

plazo máximo de cinco días hábiles. No obstante, una denuncia en la vía 

sumarísima puede contener uno o varios cuestionamientos, cada uno de los cuales 

constituye una presunta infracción y requiere una imputación de cargos con su 

respectiva tipificación. Cabe precisar que ni el Código ni la Directiva limitan el 

número de hechos que puede ser materia de denuncia en esta vía. 

● En la presentación de este tipo de denuncias, el consumidor no requiere la firma 

de un abogado, lo cual resulta adecuado en atención a la finalidad protectora de 

la norma y a la asimetría informativa existente en las relaciones de consumo. Sin 

embargo, esta facilidad también conlleva que, al ser el propio consumidor quien 

redacta la denuncia, los hechos denunciados sean frecuentemente imprecisos o 

poco inteligibles, lo que dificulta al personal del ORPS comprender con claridad 

los hechos materia de imputación y elaborar adecuadamente los cargos. 

      Esta situación suele obligar a los ORPS a requerir la subsanación de la denuncia, 

a fin de precisar los hechos imputados y realizar correctamente la imputación de 

cargos. Mientras ello ocurre, el plazo legal de calificación puede verse excedido, 

generando demoras en la tramitación de los procedimientos. 

 

3.4.Aspectos comunes hallados en casos que se resolvieron fuera del plazo legal 

Como se aprecia en el siguiente cuadro comparativo, que recoge un conjunto de 

procedimientos tramitados en la vía sumarísima y resueltos fuera del plazo legal durante 

el año 2023, la mayor proporción de estos casos corresponde a materias especializadas, 
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tales como servicios bancarios y financieros, educativos, equipos de telecomunicaciones, 

electrodomésticos y agencias de viaje y turismo.  

 

Otro rasgo distintivo de dichos procedimientos es que, en la mayoría de ellos, se ventilan 

más de tres hechos infractores, llegando incluso a quince (15) en algunos expedientes. 

Asimismo, se observa una pluralidad de sujetos procesales, es decir la intervención de 

más de dos (2) denunciantes y/o denunciados. 

 

A ello se suma la existencia de casos mixtos, en los que confluyen simultáneamente una 

pluralidad de sujetos procesales y una multiplicidad de hechos infractores, lo cual 

incrementa significativamente la complejidad del procedimiento y, en consecuencia, la 

probabilidad de incumplimiento de los plazos legales de tramitación y resolución. 

Tabla 4 

Rasgos comunes hallados en casos revisados  

  Exp.  

Fecha 

denuncia 

No. 

Resolución  

fecha Res 

Final 

Supera 

30 días 

hábiles  

Días 

hábile

s  Materia Complejidad  

1 

1428-

2023/PS

2 26/05/2023 

1346-

2023/PS2 4/08/2023 X 46 

Servicios Bancarios 

y Financiero 2 hechos infractores 

2 

2035-

2022/PS

1 2/12/2022 

1570-

2023/PS1 27/09/2023 X 205  

Transporte aéreo, 

agencias de viajes 

3 denunciados. 5 hechos 

infractores 

3 

1245-

2022/IL

N-PS0 29/09/2022 

0189-

2023/ILN-

PS0 21/02/2023 X 101  Servicios educativos 

3 denunciados. 8 hechos 

infractores. 2 

requerimientos a 

terceros (UGEL) 

4 

3214-

2022/PS

2 14/12/2022 

0252-

2023/PS2 13/02/2023 X 44  

Servicios Bancarios 

y Financiero 

3 denunciados. 3 hechos 

infractores 

5 

869-
2022/PS

1 05/05/2022 

0272-

2023/PS1 9/02/2023 X 193  Agencias de Viaje 12 hechos infractores 

6 

0031-
2023/IL

N-PS0 05/01/2023 

0282-
2023/ILN-

PS0 20/03/2023 X  53 

Servicios Bancarios 

y Financiero 10 hechos infractores   

7 

077-

2020/P

S2 13/01/2020 

1829-

2020/PS2 11/12/2020 X 181 

Servicios Bancarios 

y Financiero  

6 denunciados. 4 hechos 

infractores 

8 

0006-
2023/PS

3 1/01/2023 

1430-

2023/PS3 21/11/2023 X 224  Servicios educativos 4 hechos infractores. 

9 

0014-

2023/PS
3 3/01/2023 

0527-
2023/PS3 21/04/2023 X 55 

servicios 
inmobiliarios 15 hechos infractores  

10 

0001-

2023/IL

N-PS0 2/01/2023 

0265-

2023/ILN-

PS0 16/03/2023 X 54 

Servicios Bancarios 

y Financiero 

2 hechos infractores. En 

uno de ellos se 
cuestionan 27 

operaciones no 

reconocidas.  

11 

0008-

2023/IL

N-PS0 3/01/2023 

283-

2023/ILN-

PS0 20/03/2023 X 35 Agencias de Viaje 

3 denunciados. 

9 hechos infractores  

12 

0015-
2023/IL

N-PS0 4/01/2023 

387-
2023/ILN-

PS0 17/04/2023 X 36 

Servicios Bancarios 

y Financiero 10 hechos infractores   
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13 

0017-

2023/PS

3 3/01/2023 

849-

2023/PS3 27/06/2023 X 54 Electrodomésticos 

3 denunciados 

4 hechos infractores 

14 

0018-

2022/PS
1 5/01/2022 

897-
2023/PS1 24/05/2023 X 250 Transporte aéreo  3 hechos infractores 

15 

0018-

2023/PS
1 3/01/2023 

1946-
2023/PS1 6/12/2023 X 58 Transporte aéreo  4 hechos infractores. 

16 

0021-

2023/PS

3 3/01/2023 

1038-

2023/PS3 11/08/2023 X 105 

Servicios Bancarios 

y Financiero 

3 denunciados 

8 hechos infractores 

17 

0024-

2023/IL

N-PS0 5/01/2023 

300-

2023/ILN-

PS0 23/03/2023 X 45 

Venta de equipos de 

computo 4 hechos infractores. 

18 

0024-
2023/PS

1 4/01/2023 

2041-

2023/PS1 28/12/2023 X 42 Equipos celulares 3 hechos infractores 

19 

0030-
2023/IL

N-PS0 5/01/2023 

578-
2023/ILN-

PS0 13/06/2023 X 74 

Servicios Bancarios 

y Financiero 3 hechos infractores 

 20 

0034-

2023/PS
3 5/01/2023 

850-
2023/PS3 27/06/2023 X 41 

Venta de 
electrodomésticos 3 hechos infractores 

21 

0037-

2023/PS
1 6/01/2023 

810-
2023/PS1 9/05/2023 X 50 Seguros 7 hechos infractores 

22 

0045-

2023/PS
1 9/01/2023 

721-
2023/PS1 24/04/2023 X 42 Servicios turísticos 9 hechos infractores 

23 0667-

2022/I

LN-
PS0 

26/05/2022 0668-

2022/ILN-

PS0 

9/08/2022 X 48 Servicios 

Bancarios y 

Financiero 

3 hechos infractores, 

uno de ellos sobre 

transacciones no 
reconocidas 

24 0088-

2021/I
LN-

PS0 

 20/01/2021 0525-

2021/ILN-
PS0 

23/06/2021 X  606 Servicios 

Bancarios y 
financieros 

5 denunciados. 17 

hechos infractores  

25 0882-

2018/I
LN-

PS0 

12/07/2018 0765-

2019/ILN-
PS0 

19/06/2019 X 237 Servicios 

Bancarios y 
financieros 

6 denunciados. 9 

hechos infractores  

26 0276-
2020/P

S2 

31/01/2020 1963-
2020/PS2 

30/12/2020 X 230 Servicios 
Bancarios y 

financieros 

21 denunciados.  

27 0016-

2021/P
S3 

5/01/2021 1244-

2022/PS3 

23/09/2022 X 136 Electrodomésticos 1 denunciante y 2 

denunciados. 6 hechos 
infractores 

28 0046-
2022/P

S1 

7/01/2022 1499-
2022/PS1 

8/09/2022 X 65 Transporte aéreo 3 hechos infractores 

29 0047-

2022/P
S1 

8/01/2022 1748-

2022/PS1 

11/10/2022 X 91 Agencias de viaje 4 hechos infractores 

30  0055-

2022/P

S1 

10/01/2022 1352-

2022/PS1 

18/08/2022 X 92 Equipos celulares 4 hechos infractores 

31 0066-
2022/P

S1 

11/01/2022 1931-
2022/PS1 

3/11/2022 X 51 Transporte de 
carga 

3 hechos infractores 

32 0070-

2022/P

S1 

11/01/2022 1895-

2022/PS1 

27/10/2022 X 55 Transporte aéreo. 

Agencias de viaje 

3 denunciantes.  

33 0074-
2022/P

S1 

12/01/2022 1660-
2022/PS1 

28/09/2022 X 46 Agencias de viaje 3 denunciadas. 4 
hechos infractores 

Fuente: Resoluciones y detalle de expedientes revisados.  

Elaboración: propia. 
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Además de los rasgos comunes advertidos, la tabla permite observar de manera objetiva 

los siguientes aspectos: 

 

• El promedio de días hábiles que tomó la conclusión de los casos analizados fue de 

85.5 días. Esto significa que, pese a que el plazo legal máximo es de 30 días hábiles, 

los procedimientos demoraron en promedio casi el triple del tiempo previsto por la 

norma. Este hallazgo evidencia que la complejidad de varios de estos casos 

justificaría su tramitación en la vía ordinaria, la cual está diseñada para 

procedimientos de mayor complejidad y contempla un plazo máximo de 120 días 

hábiles. 

• La casuística es variada, aunque predominan las denuncias vinculadas a servicios 

bancarios y financieros (12 casos), seguidas de servicios de transporte (6 casos), 

agencias de viaje (5 casos), venta de electrodomésticos (3 casos), venta de equipos 

celulares y servicios educativos (2 casos cada uno), y equipos de cómputo, servicios 

inmobiliarios y seguros (1 caso cada rubro).  

• Esto se explica porque en los casos bancarios generalmente es posible que las 

denuncias incluyan diversos hechos infractores y partes procesales, precisamente 

por la naturaleza de los servicios, situación similar se observa, pero en menor 

medida, en los rubros de transporte y agencias de viaje, que pese a que muchas 

veces los precios de estos no superan las 3 UITs., tienen varios hechos infractores 

y varios sujetos procesales. 

● El promedio de hechos infractores identificados es de seis, lo que evidencia que los 

procedimientos que superaron el plazo legal en su tramitación presentaban una 

multiplicidad de conductas infractoras. En cuanto al número de sujetos procesales, 

el promedio fue de 5, lo que refuerza la idea de que la acumulación de hechos y 

partes incrementa la complejidad y, en consecuencia, la duración del 

procedimiento. 

 

Estas situaciones son plausibles debido a que la regulación actual del procedimiento 

sumarísimo no ha establecido mayores filtros o reglas de competencia para asegurar que 

sólo determinados casos se deban tramitar en la vía sumarísima. 
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Y es que, del análisis del artículo 125 del Código de Consumo —que regula las reglas de 

competencia para los casos que se tramitan ante la vía sumarísima— y a la luz de la 

información estadística mostrada, se puede colegir que la posibilidad que se presenten 

denuncias con multiplicidad de hechos infractores ante los ORPS se debe a las materias 

reservadas para la competencia del procedimiento sumarísimo son muy extensas, pues 

comprenden una diversidad de situaciones, lo cual dilatará necesariamente el análisis de 

la calificación e inicio del procedimiento, al generar que se redacte un amplio pliego de 

imputaciones de cargo.  Y obviamente, esto obliga a que al momento de emitir el 

pronunciamiento final se deba inexorablemente analizar todas estas imputaciones.  

 

Respecto a la regla de competencia por cuantía, dentro estos procedimientos, se ventilan 

todas aquellas controversias cuya cuantía del precio del producto o servicio ofrecido o 

contratado no supere las 3 UIT, sin que exista alguna limitación o parámetro. Es decir, 

dentro de esta categoría pueden presentarse diversos casos que, además de ser complejos 

per se, pueden versar sobre múltiples cuestionamientos al producto o servicio (hechos 

infractores). Dentro de esta categoría, por ejemplo, se pueden citar los casos de servicios 

de seguros, educativos, transportes, bancarios y financieros. Estos últimos, por ejemplo, 

en el año 2020, constituyeron el 42.1% de la totalidad de los rubros denunciados por los 

consumidores (ver gráfico 15), casos desde ya complejos dada la especialidad de la 

materia.   

Gráfico 15. Denuncias concluidas en primera instancia (OPS-CPC), 2019-2020 

 
Nota: Tomado de Autoridad Nacional de Protección al Consumidor del INDECOPI, 2021 
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Cabe precisar que si bien, además de la competencia por cuantía, existen algunas materias 

que no son tratadas en el procedimiento sumarísimo por estar excluidas expresamente por 

el artículo 125 del Código, como son los servicios médicos, inapreciables en dinero, 

productos o sustancias peligrosas, actos de trato diferenciado y discriminatorio; el hecho 

que dentro de su esfera de competencia se encuentren casos cuya cuantía es inferior a las 

3 UIT y la materia, independientemente de la cuantía, sea variada como denuncias por 

falta de atención de pedidos de información y de reclamos, métodos de cobranza 

abusivos, falta y demora en entrega de productos, hace que el catálogo de posibilidades 

a ser denunciadas y tramitadas en el marco de un procedimiento sumarísimo sea muy 

extenso e indeterminado.      

 

En ese sentido, es válido preguntarse si dada la gran cantidad de denuncias de parte en 

materia de protección al consumidor ante la vía sumarísima, resulta eficiente continuar 

manteniendo los mismos criterios de competencia previstos legalmente cuando se creó el 

procedimiento sumarísimo en el año 2010, o si amerita una revisión y proponer algunos 

ajustes para que estos criterios se adecuen a la realidad y constituyan un adecuado filtro 

para que en la vía sumarísima ingresen casos de menor cuantía y complejidad que puedan 

ser resueltos dentro del plazo legal de 30 días hábiles. 

 

Esto, en la medida que no se debe soslayar que la cantidad de procedimientos 

sumarísimos que tiene cargo un ORPS es bastante alta en comparación con la que 

tramitan las Comisiones de Protección al Consumidor del INDECOPI, y el plazo legal 

con el cuentan los ORPS para resolver una denuncia es solo de 30 días hábiles frente a 

los 120 días hábiles con el que cuentan las Comisiones en los procedimientos ordinarios 

(artículo 9.2 de la Directiva Única). 

 

Incluso dentro de los 30 días hábiles aludidos, los ORPS deben cumplir un plazo más 

reducido aun para llevar a cabo la calificación de una denuncia y la elaboración de la 

resolución de imputación de cargos que inicia el procedimiento, pues según la Directiva 

Única que regula los procedimientos de protección al consumidor previstos en el código 

de protección y defensa del consumidor, solo cuentan con un plazo de 10 días hábiles, 

frente a los 20 días hábiles que aplica para las Comisiones (artículo 14 de la Directiva 

Única).   
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3.5.Análisis de algunos casos sobre procedimientos sumarísimos 

 

Además de la información estadística previamente expuesta, a continuación, se analizan 

tres casos representativos que evidencian las demoras en la tramitación y resolución de 

los procedimientos sumarísimos tramitado ante los ORPS de Lima, así como las 

principales causas que las originarían. Estos casos fueron seleccionados entre aquellos 

expedientes que se resolvieron fuera del plazo legal, en los cuales se identificaron 

patrones comunes de complejidad, tales como la multiplicidad de hechos infractores, la 

intervención de varios sujetos procesales y la naturaleza técnica o especializada de la 

materia denunciada. 

 

Expediente Nº0882-2018/ILN-PS0 

 

Se trata de un caso referido a servicios bancarios y financieros, en el cual la resolución 

final de primera instancia se emitió luego de 237 días hábiles, pese a que la normativa 

aplicable establece un plazo máximo 30 días hábiles para resolver este tipo de 

procedimientos (ver anexo 5). Si bien la parte denunciante estuvo compuesta por un sólo 

consumidor, la parte denunciada incluyó seis (6) administrados, lo que generó un número 

significativamente mayor de actuaciones procesales respecto de las que corresponderían 

a un procedimiento con un único proveedor. 

 

Con relación a la calificación de la denuncia e imputación de cargos, inicialmente, se 

formularon cuatro imputaciones, a las que posteriormente se añadieron cinco adicionales, 

alcanzando un total de nueve imputaciones de cargo. Este hecho, por sí mismo, convirtió 

el caso en uno de alta complejidad al requerir un análisis exhaustivo de cada conducta 

imputada para determinar la responsabilidad administrativa correspondiente. 

Debe recordarse que, en un procedimiento sancionador, la elaboración de pliego de 

cargos exige que el órgano resolutivo cuente con un conocimiento preciso e los hechos y 

de los indicios de infracción. Por tanto, cuando se imputan múltiples hechos infractores, 

el tiempo requerido para realizar esta labor aumenta inevitablemente, lo que afecta la 

posibilidad de resolver dentro del plazo legal. 
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Durante la tramitación del expediente, las partes presentaron cuatro escritos adicionales, 

cuya incorporación y notificación demandaron la emisión de diversos actos de trámite. 

Asimismo, se verificaron otras actuaciones relevantes que evidencian la complejidad del 

caso y su distancia respecto de la simplicidad que debería caracterizar a los 

procedimientos sumarísimos de menor cuantía. 

En efecto, al tratarse de una denuncia vinculada con transacciones bancarias no 

reconocidas, el ORPS requirió a la entidad financiera la remisión de copias de los 

vouchers correspondientes a nueve consumos observados, así como la identificación de 

los establecimientos (razón social, número de RUC y dirección) donde se realizaron. 

Como se aprecia, este expediente resulta complejo no solo por la pluralidad de 

administrados y la cantidad de imputaciones de cargo, sino también por la naturaleza 

técnica de la materia, que involucró un análisis no solo de la normativa de protección al 

consumidor, sino también de la regulación emitida por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP (SBS) sobre operaciones financieras. Todo ello supuso una intensa 

actividad procesal, que incluyó la emisión y notificación de múltiples proveídos, así como 

la evaluación de abundante documentación, lo cual explica que la resolución final 

excediera ampliamente el plazo legal. 

 

 Expediente Nº0077-2020/PS2:  

 

En este caso, también referido a servicios financieros, la resolución final de primera 

instancia se emitió luego de 181 días hábiles, excediendo ampliamente el plazo legal de 

30 días establecido para los procedimientos sumarísimos (ver anexo 6). 

 

Del análisis del expediente se advierte que la denuncia involucró a seis (6) administrados, 

frente a los cuales el órgano resolutivo formuló inicialmente tres imputaciones de cargo, 

a las que posteriormente se añadió una imputación adicional, sumando un total de cuatro 

imputaciones que debían ser materia de evaluación al momento de resolver. Asimismo, 

se constató que cinco de los administrados presentaron sus respectivos descargos, y uno 

de ellos presentó además un escrito adicional, lo que generó una mayor carga de 

actuaciones procesales para su tramitación y análisis. 
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Una particularidad de este expediente fue la dificultad para ubicar el domicilio de uno de 

los denunciados, situación que obligó al órgano resolutivo a desplegar diligencias 

adicionales de notificación a fin de garantizar el derecho de defensa de todas las partes 

intervinientes. Estas actuaciones, aunque necesarias, incidieron directamente en la 

extensión del tiempo total de tramitación del procedimiento. 

Cabe precisar que se trató de una denuncia vinculada a un contrato de tarjeta de crédito y 

a operaciones efectuadas en diversos establecimientos afiliados. En este tipo de casos, es 

frecuente que existan múltiples sujetos denunciados, como ocurrió en el presente 

expediente: por un lado, la entidad financiera emisora de la tarjeta, y por otro, los titulares 

de los establecimientos en los que se realizaron los consumos no reconocidos. 

De acuerdo con lo señalado en la propia resolución, esta relación triangular derivada del 

contrato entre el consumidor y la entidad financiera presenta una naturaleza jurídica 

compleja, que exige un análisis más profundo que el de un procedimiento sumarísimo 

típico. En consecuencia, la multiplicidad de sujetos procesales, junto con la complejidad 

de la materia financiera involucrada, determinaron que este procedimiento no pudiera 

tramitarse dentro del plazo legal, desvirtuando así los principios de celeridad y 

simplicidad que deben caracterizar a la vía sumarísima. 

Expediente Nº0276-2020/PS2:  

Este procedimiento tuvo una duración total de 230 días hábiles, muy por encima del plazo 

máximo legal de 30 días previsto para los procedimientos sumarísimos (ver anexo 7). Del 

análisis del expediente se advierte que, si bien existió un solo denunciante, la parte 

denunciada estuvo integrada inicialmente por diecinueve (19) administrados, a los que 

posteriormente se incorporaron tres (3) adicionales, sumando un total de veintiún (21) 

denunciados, cifra que evidencia una notable multiplicidad de partes procesales. 

Asimismo, se formularon tres imputaciones de cargo, y doce de los administrados 

presentaron sus descargos, lo que implicó la emisión y notificación de veintiún (21) 

proveídos. A ello se suma que la denunciante presentó dos escritos en atención a 

requerimientos formulados durante la tramitación del procedimiento, y uno de los 

denunciados presentó un escrito adicional reiterando sus descargos. 
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Durante el desarrollo del procedimiento se llevaron a cabo diversas diligencias y 

actuaciones complementarias, entre ellas dos audiencias de conciliación, así como 

requerimientos a la denunciante para que precisara una dirección válida y ubicable de 

uno de los denunciados, con la finalidad de garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa. 

De lo expuesto se desprende que se trató de un caso de alta complejidad, no solo por el 

número de administrados y la cantidad de escritos e imputaciones de cargo que debían 

ser analizadas, sino también por la materia sustantiva en controversia, referida a veintidós 

(22) consumos no reconocidos efectuados con cargo a la tarjeta de crédito de la 

denunciante. Este tipo de casos involucra aspectos financieros y bancarios que, además 

de la normativa de protección al consumidor, requieren la aplicación de regulaciones 

emitidas por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS), las cuales resultan 

aplicables incluso cuando intervienen establecimientos comerciales afiliados, además del 

banco o entidad emisora. 

En consecuencia, la combinación de pluralidad de partes, diversidad de actuaciones 

procesales y la complejidad técnica de la materia financiera explica la extensión del plazo 

de tramitación de este procedimiento, el cual, pese a tramitarse formalmente en la vía 

sumarísima, no reunió las condiciones de celeridad y simplicidad que justifican la 

existencia de dicha vía procedimental. 

Tabla 5:  

Resumen de particularidades de cada caso  

Expediente N°sujetos 

procesales 

materia Hechos 

infractor

es 

Complejidad Tiempo en 

resolver 

0882-

2018/ILN-

PS0  

7 Servicios 
bancarios y 

financieros 

9 - Más de dos sujetos procesales  

- Más de dos imputaciones o hechos 

infractores 

- Más de tres escritos presentados 

- Materia especializada normas de la SBS 

237 días 

hábiles en 

1era 

instancia 

0077-

2020/PS2 

7 Servicios 

bancarios y 
financieros 

4 - Más de dos sujetos procesales  

- Más de dos imputaciones o hechos 

infractores 

- Más de tres escritos presentados  

- Materia especializada normas de la SBS 

- Diligencias adicionales de notificación por 

desconocimiento de domicilio 

- Suspensión de procedimiento 

181 días 

hábiles en 

1era 

instancia 

0276-

2020/PS2 

22 Servicios 

bancarios y 
financieros 

3  - Más de dos sujetos procesales  

- Más de tres escritos presentados Más de 

dos imputaciones o hechos infractores 

- Materia especializada SBS 

- Diligencias adicionales de notificación  

230 días 

hábiles en 

1era 

instancia 

Fuente: Adaptado de INDECOPI, 2018, 2023d, 2023e 

Elaboración: propia. 
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Capítulo IV. Análisis y propuestas 

 

4.1.Análisis 

 

De acuerdo con la información mostrada en el capítulo anterior, se está en condiciones 

de responder la pregunta principal objeto del presente trabajo, esto es: ¿Los criterios de 

materia y cuantía establecidos para determinar la competencia en los Órganos 

Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor del Indecopi 

son actualmente eficaces y suficientes para una solución oportuna de las denuncias en 

esta vía? 

 

Para tales efectos, y considerando que el problema planteado guarda una estrecha relación 

con la regulación vigente del procedimiento sumarísimo, a continuación, se desarrolla un 

análisis orientado a determinar si, a la luz de la evidencia presentada en este estudio, 

dicho mecanismo viene cumpliendo efectivamente la finalidad para la cual fue creado, 

esto es garantizar la resolución célere y oportuna de los conflictos en materia de 

protección al consumidor. 

 

Desde el punto de vista de la evaluación ex post, siguiendo a Montes (2024), se debe 

partir identificando los tres elementos centrales de la regulación y evaluar cada uno: (i) 

Evaluación de procesos, (ii) evaluación de resultados y (iii) evaluación de impactos. A 

partir de ello, dado que estos tipos de evaluación tienen una relación causa – efecto entre 

estos tres componentes, pueden expresarse en la cadena causal: 

 

Gráfico 16 

Cadena causal de la evaluación ex post 

 
Fuente: Montes Tapia, K. (2024). Evaluación ex post de la regulación. Derecho & Sociedad, (63). 
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En el presente trabajo, el ámbito de la evaluación ex post, será únicamente respecto al 

artículo 124 y los primeros párrafos de los artículos 125 y 126 del Código, que a 

continuación se reproduce: 

“Artículo 124.- Órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos de protección al 

consumidor 

A efectos de establecer un procedimiento especial de protección al consumidor de carácter 

célere o ágil para los casos en que ello se requiera por la cuantía o la materia discutida, 

el Consejo Directivo del Indecopi crea órganos resolutivos de procedimientos 

sumarísimos de protección al consumidor, que se encuentran adscritos a las sedes de la 

institución a nivel nacional u oficinas regionales en las que exista una Comisión de 

Protección al Consumidor o una comisión con facultades desconcentradas en esta 

materia. 

 

Artículo 125.- Competencia de los órganos resolutivos de procedimientos sumarísimos 

de protección al consumidor.  

Cada órgano resolutivo de procedimientos sumarísimos de protección al Consumidor es 

competente para conocer, en primera instancia administrativa, denuncias cuya cuantía, 

determinada por el valor del producto o servicio materia de controversia, no supere tres 

(3) Unidades Impositivas Tributarias (UIT); así como aquellas denuncias que versen 

exclusivamente sobre falta de atención a reclamos y requerimientos de información, 

métodos abusivos de cobranza, falta de entrega del producto, con independencia de su 

cuantía.  

Asimismo, es competente para conocer, en primera instancia, denuncias por 

incumplimiento de medida correctiva, incumplimiento de acuerdo conciliatorio e 

incumplimiento y liquidación de costas y costos. No puede conocer denuncias que 

involucren reclamos por productos o sustancias peligrosas, actos de discriminación o 

trato diferenciado, servicios médicos, actos que afecten intereses colectivos o difusos y los 

que versen sobre productos o servicios cuya estimación patrimonial supera tres (3) 

Unidades Impositivas Tributarias (UIT) o son inapreciables en dinero. 

(....)” 

Artículo 126.- Reglas para la tramitación del procedimiento sumarísimo de protección 

al consumidor 

El procedimiento sumarísimo que establece el presente subcapítulo desarrolla su trámite 

de conformidad con las siguientes reglas: 

a. Debe tramitarse y resolverse en un plazo máximo de treinta (30) días hábiles por 

instancia en observancia de las normas que establece el presente Código, incluyendo las 

que prevén infracciones y habilitan la imposición de sanciones, multas y medidas 

correctivas, siendo de aplicación supletoria las disposiciones del Procedimiento Único 

previsto en el Título V del Decreto Legislativo N° 807, Ley sobre Facultades, Normas y 

Organización del Indecopi en todo aquello que no contradiga su naturaleza y celeridad. 

(….)” 

 

Evaluación de procesos. En este apartado se analiza si las entidades de la administración 

publicas encargadas de implementar y hacer cumplir a regulación del procedimiento 

sumarísimo han instaurado los procesos y mecanismos necesarios para su adecuada 

ejecución. La pregunta responder es ¿las entidades públicas cumplieron con sus deberes 

establecidos en la regulación? 
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De la información estadística mostrada en el capítulo precedente se evidencia claramente 

que, respecto a la materia que nos ocupa, la autoridad nacional de consumo es el Indecopi, 

entidad que tiene a su cargo la tramitación y resolución de los procedimientos 

sumarísimos. Sin embargo, los datos muestran que estos no se están resolviendo dentro 

del plazo legal, registrándose casos cuya resolución en primera instancia han tardado 

entre 180 y 237 días hábiles, pese a que el artículo 125 del Código de Consumo establece 

que deben resolverse en 30 días hábiles.   

 

Este hecho constituye un indicador claro de que, si bien la entidad pública encargada 

cumplió con su labor de regulación, no viene cumpliendo cabalmente con su deber de 

resolver las controversias dentro del plazo legalmente previsto, lo que afecta la finalidad 

esencial del procedimiento sumarísimo: ofrecer una vía célere y eficaz de solución de 

conflictos de consumo. 

 

Resultados: En este punto se responde la interrogante referida a si es que la autoridad 

administrativa de consumo (tercero involucrado) se comporta de acuerdo a lo esperado 

en la normativa, es decir resolver los procedimientos sumarísimos dentro del plazo de 30 

días hábiles. A partir del análisis de los expedientes concluido ante los ORPS durante el 

periodo 2018-2023, se concluye que la autoridad de consumo no viene cumpliendo de 

manera uniforme con dicha exigencia, dado que una proporción significativa de los 

procedimientos continúa resolviéndose fuera del plazo legal, contraviniendo así lo 

dispuesto por la normativa vigente. 

 

Impacto: ¿Se mejoró la problemática inicial? Si bien inicialmente, cuando se instauró la 

normativa se mejoró la situación, con el paso del tiempo se ha evidenciado un progresivo 

incumplimiento de los plazos establecidos para su resolución. En particular, entre los 

años 2018 y 2023, se observa que alrededor de un tercio de los procedimientos fueron 

resueltos fuera del plazo legal, con una tendencia creciente en algunos periodos. 

 

Por tanto, considerando que la problemática identificada radica en la falta de resolución 

oportuna de las denuncias en materia de consumo ante los ORPS del Indecopi, 

corresponde analizar si esta situación responde a una deficiencia en la eficacia y 

suficiencia de los criterios de competencia por materia y cuantía establecidos para 

determinar la tramitación de los casos en la vía sumarísima. 
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Al respecto, es pertinente considerar que uno de los factores determinantes para 

establecer la cuantía en los procedimientos sumarísimos es el valor de la UIT. Este valor, 

fijado anualmente mediante Decreto Supremo emitido por el Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF), tiende a incrementarse de manera constante en cada ejercicio fiscal. 

 

Dicha variación tiene un efecto directo sobre la determinación de la competencia de los 

órganos resolutivos, pues hace prácticamente inevitable que la cantidad de 

procedimientos tramitados en la vía sumarísima aumente progresivamente. Ello ocurre 

porque el incremento del valor de la UIT provoca que un conjunto de bienes y servicios 

del mercado que, en un determinado año, superaban las tres (3) UIT, pasen en ejercicios 

posteriores a encontrarse por debajo de dicho umbral, lo que implica que cualquier 

controversia vinculada a esos bienes o servicios deberá ser conocida por un ORPS, en 

atención a su cuantía. 

 

En otras palabras, si el valor del bien o servicio supera las tres (3) UIT, la competencia 

corresponde a un procedimiento ordinario seguido ante la Comisión de Protección al 

Consumidor (CPC); mientras que, si el valor es inferior, la competencia recae en el 

ORPS. Por tanto, el incremento anual del valor de la UIT amplía automáticamente el 

universo de bienes y servicios susceptibles de ser reclamados en la vía sumarísima, lo 

que conlleva, como consecuencia natural, un incremento sostenido de la carga procesal 

de estos órganos. 

 

Cabe señalar que las únicas reglas de competencia para que una denuncia por infracción 

a las normas de protección al consumidor sea tramitada en la vía sumarísima son 

precisamente la cuantía y la materia. Estas reglas se establecieron con la finalidad de que 

únicamente determinados casos —aquellos menos complejos y de menor monto 

económico— sean tramitados mediante este procedimiento, dotándolo así de celeridad y 

simplicidad. En esa lógica, se asumió que los conflictos cuyo valor no superara las tres 

(3) UIT no revestirían la complejidad propia de controversias de mayor cuantía. 

 

Sin embargo, esta presunción normativa no se verifica plenamente en la práctica, como 

se ha evidenciado en el capítulo anterior. En efecto, se han identificado materias que, aun 

con cuantías reducidas, presentan un alto grado de especialización y complejidad técnica, 

tales como los servicios bancarios, seguros, servicios turísticos, transporte, educativos, 
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entre otros. Estas materias, pese a encontrarse dentro del límite cuantitativo previsto para 

la vía sumarísima, exigen un análisis más profundo y especializado, lo que repercute 

directamente en la duración y dificultad de los procedimientos, debilitando así la finalidad 

de celeridad que inspiró su creación. 

 

Es decir, no es posible determinar a priori, ni al momento de la presentación de la 

denuncia, la complejidad real del conflicto de consumo únicamente a partir de la cuantía 

del producto o servicio y de la materia involucrada. Ello obedece a la diversidad de 

situaciones que pueden enfrentarse en la práctica, las cuales demuestran que, aun cuando 

la cuantía sea inferior a 3 UIT, pueden configurarse supuestos que incrementan de manera 

significativa la dificultad del análisis y la tramitación del procedimiento, tal como se ha 

verificado en la información estadística y en los casos examinados. 

 

En ese sentido, las variables que pueden incidir en la complejidad del procedimiento son 

las siguientes: 

  

● Pluralidad de denunciantes. Si bien puede existir un único denunciante, no 

existe un límite normativo al respecto. En consecuencia, es plenamente factible 

que se presenten denuncias cuya cuantía individual sea inferior a tres (3) UIT, 

pero que involucren a varios consumidores o denunciantes, lo cual incrementa el 

volumen de actuaciones y escritos que deben ser atendidos y evaluados por el 

órgano resolutivo. 

● Pluralidad de denunciados. De igual modo, no existe restricción normativa 

respecto del número de denunciados que pueden ser comprendidos en un 

procedimiento sumarísimo. Esto puede generar escenarios de considerable 

complejidad, tal como se evidencio en el Exp.276-2020/PS2, en el cual se 

incorporaron 21 denunciados, circunstancia que amplió sustancialmente la carga 

procesal y la demora en su resolución más allá del plazo legal de treinta (30) días 

hábiles) 

● Pluralidad de pretensiones. Tampoco se encuentra establecido un límite 

respecto del número de pretensiones que puedan acumularse en una misma 

denuncia. De esta manera, siempre que la cuantía total no exceda las 3 UIT y se 

trate de materias asignadas al procedimiento sumarísimo, es posible que se 

presenten denuncias con pretensiones múltiples o extensas, lo que naturalmente 
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incrementa la complejidad del análisis y prolonga el tiempo requerido para la 

tramitación y resolución del procedimiento. 

 

Resulta palmaria entonces la relación entre los criterios de competencia y el 

incumplimiento de plazos, siendo los primeros de gran influencia en lo segundo. Para 

entenderlo, se debe recordar cuál es la razón de ser del procedimiento sumarísimo y los 

ORPS encargados de su tramitación, es decir para que fue creado este régimen jurídico 

de solución de controversias sumarísimo si ya existía la vía ordinaria ante las Comisiones. 

Sobre el particular, el artículo 124 del Código de Consumo es claro en señalar que su 

creación responde a la necesidad de establecer un procedimiento especial de protección 

al consumidor de carácter célere o ágil para los casos en que ello se requiera. 

 

Para logar esta finalidad, es evidente que solo determinados casos podrían calificar para 

ser tramitados en esta vía, por ser especial y de carácter célere o ágil. Es aquí donde se 

recurre a la figura de la competencia y sus criterios. En ese sentido, el propósito central 

de este trabajo, es establecer si es que los criterios de competencia existentes actualmente 

influyen en el incumplimiento de plazos en los procedimientos sumarísimos. Y es que, al 

usarse los criterios de competencia para determinar qué casos se tramitan en una 

determinada vía legal, actúan como una especie de filtro o candado para que solo 

determinados casos que cumplen los criterios establecidos sean tramitados en a través de 

dicho mecanismo, sino serán tramitados en la vía común.  

 

Como se ha visto, según la legislación actual, si una denuncia versa sobre algún producto 

o servicio cuyo precio de venta es inferior a las 3 UITs, debe ser tramitada en la vía del 

procedimiento sumarísimo (cuyo plazo máximo es de 30 días hábiles), y si supera las 3 

UITs, el órgano competente será la Comisión vía el procedimiento ordinario (plazo de 

120 días hábiles). A este criterio se denomina cuantía, pero no es el único, ya que 

actualmente también existe el criterio de materia.  

 

Por ejemplo, sólo algunas y muy reducidas materias que están expresamente asignadas 

al procedimiento sumarísimo, como son denuncias referidas exclusivamente a métodos 

de cobranza abusivos, falta de entrega de productos, falta de atención de requerimientos 

de información, liquidación de costas y costos, incumplimientos de acuerdos 

conciliatorios, de medidas correctiva y de pago de costas y costos liquidados. Es decir, 
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cuando existe una denuncia que verse solo sobre alguna de estas materias, 

independientemente de la cuantía se tramitará en el procedimiento sumarísimo. 

 

Entonces, actualmente existen solo dos criterios para definir la competencia de los 

procedimientos sumarísimos (materia y cuantía), los cuales en teoría deberían ser 

suficientes para poder filtrar los casos y que los menos complejos ingresen a esta vía.  

 

Sin embargo, la data estadística analizada demuestra que una gran cantidad de casos se 

destinan a la vía sumarísima, incluso más de los que se tramitan en la vía ordinaria, y esto 

se debe a que los dos criterios mencionados, dejan pasar diversa y variada casuística, aun 

cuando sea de menor cuantía.  

 

También se observa que, pese a que existen estos dos criterios por materia y cuantía, suele 

suceder que un caso por más que sea de menor cuantía, tiene otras variables que lo hacen 

complejo, las mismas que se han identificado al revisar los expedientes concluidos con 

plazo de resolución vencido. De esta manera se identifica que los criterios de cuantía y 

materia que actualmente existen no deberían ser los únicos, sino que podrían pensarse en 

otros, precisamente a partir de los resultados de esta investigación.  

 

Uno de estos resultados, es que precisamente expedientes que se concluyeron fuera del 

plazo legal, comparten ciertos rasgos que se repiten a modo de patrón, tales como, varias 

partes procesales, (denunciantes y/o denunciados) y tienen más de dos hechos infractores 

a analizar. En contraste con ello, se han identificado casos que se concluyeron dentro del 

plazo legal, y tienen como rasgo distintivo precisamente lo contrario, hasta dos partes ya 

sean denunciante o denunciados y no más de dos hechos infractores, como se puede 

apreciar en la relación de casos que se muestra a continuación a modo de ejemplo:  

 

Tabla 6: Casos resueltos fuera del plazo legal 

Exp.  
No. 

Resolución  

fecha Res 

Final 

Días 

hábiles  
Materia Partes/hechos infractores 

2035-

2022/PS1 
1570-2023/PS1 27/09/2023 205  

Transporte aéreo, 

agencias de viajes 

3 denunciados. 5 hechos 

infractores 

1245-

2022/ILN-

PS0 

0189-

2023/ILN-PS0 
21/02/2023 101  Servicios educativos 

3 denunciados. 8 hechos 

infractores.  

869-

2022/PS1 
0272-2023/PS1 9/02/2023 193  Agencias de Viaje 12 hechos infractores 
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0031-

2023/ILN-

PS0 

0282-

2023/ILN-PS0 
20/03/2023  53 

Servicios Bancarios y 

Financiero 
10 hechos infractores   

077-

2020/PS2 
1829-2020/PS2 11/12/2020 181 

Servicios Bancarios y 

Financiero  

6 denunciados. 4 hechos 

infractores 

0014-

2023/PS3 
0527-2023/PS3 21/04/2023 55 servicios inmobiliarios 15 hechos infractores  

0021-

2023/PS3 
1038-2023/PS3 11/08/2023 105 

Servicios Bancarios y 

Financiero 

3 denunciados 
8 hechos infractores 

0037-

2023/PS1 
810-2023/PS1 9/05/2023 50 Seguros 7 hechos infractores 

 

Tabla 7: Casos resueltos dentro del plazo legal 

Exp. 
No. 

Resolución 

fecha Res 

Final 

Días 

hábiles 
Materia Complejidad 

002-

2023/ILN-

PS0 

0302-

2023/ILN-PS0 
23/03/2023  30 Servicios Bancarios  

1 denunciante 1 hecho 

infractor 

002-

2023/PS3 
0424-2023/PS3 

 

 27/03/2023 
30 

Venta de equipos 

celulares 

1 denunciante y 2 

denunciados 

003-

2023/PS2 
0266-2023/PS2 

 

 15/01/2023 
21 Servicios Bancarios 

1 denunciante y 1 

denunciado 

003-

2023/ILN-

PS0 

0115-

2023/ILN-PS0 
02/02/2023 19 Servicios Bancarios 

1 denunciante y 1 

denunciado 

0004-

2023/PS1 
0358-2023/PS1 23/02/2023 24 Servicios Bancarios 

1 denunciante y 1 

denunciado 

0005-

2023/PS1 
0351-2023/PS1 22/02/2023 23 Seguros  

1 denunciante y 1 

denunciado 

0008-

2022/PS1 
0080-2023/PS1 13/01/2023 25 Transporte aéreo 

1 denunciante y 1 

denunciado 

0009-

2023/ILN-

PS0 

0275-

2023/ILN-PS0 
17/03/2023 25 Equipos de cómputo 

1 denunciante y 1 

denunciado 

 

Como se puede apreciar, a mayor cantidad de sujetos procesales y hechos infractores, 

independientemente de la cuantía, el caso requeriría más tiempo para su tramitación. Esto 

quiere decir, que los criterios de competencia son sumamente esenciales para la 

tramitación de los procedimientos sumarísimos, que nació como un mecanismo procesal 

precisamente para que conozca solo casos simples y por tanto de breve tramitación, lo 

cual como se ha visto no se está cumpliendo. 

 

En ese sentido, se puede concluir que no viene resultando eficiente mantener sólo estos 

dos criterios o reglas de competencia para determinar qué casos ingresan a la vía 

sumarísima, pues como se ha indicado, más allá de la labor de calificación de denuncia, 

se debe elaborar un pliego de imputación de cargos que puede resultar complejo, en 

atención a la pluralidad de sujetos o hechos infractores o ambas situaciones a la vez y al 

elevado número de denuncias, justificándose proponer algunos ajustes a los criterios de 

competencia. 
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Así las cosas, a la pregunta secundaria ¿Determinar si los criterios de cuantía y materia 

son suficientes para determinar la competencia en los procedimientos sumarísimos?, la 

respuesta es que no lo son, pese a que la finalidad de la existencia de los procedimientos, 

como se ha sido indicado, es resolver las controversias de manera rápida para atender con 

celeridad reclamos de los consumidores por temas menores. Esto se da, porque se ha 

verificado complejidad en algunos casos, de manera que en la práctica no son sencillos, 

aún cuando sean de menor cuantía, pues revisten cierta dificultad lo cual impide que 

conserven su naturaleza sumarísima. 

 

De igual manera se confirma la hipótesis plantada al iniciar el presente trabajo, pues los 

criterios de materia y cuantía establecidos para determinar la competencia de los ORPS 

actualmente no son eficaces y suficientes para una solución oportuna de las denuncias en 

esta vía. 

 

En atención a ello, y a fin de dar respuesta a la segunda pregunta secundaria planteada, 

¿Determinar que otras alternativas existen para que los procedimientos de protección al 

consumidor en la vía sumarísima se resuelvan dentro del plazo legal?, es importante 

evaluar algunas alternativas regulatorias que podrían proponerse.  

 

4.2. Propuestas 

 

Para poder responder a la interrogante antes expuesta, se han considerado las siguientes 

alternativas: 

 

Alternativa 1: Mantener la situación actual (no hacer nada) 

 

Las consecuencias de mantener la situación como está en la actualidad o estatus quo es 

que se continúen tramitando casos en la vía sumarísima, generando una falsa expectativa 

en los consumidores, al no verse cubierta sus expectativas, lo cual podría tener efectos 

negativos en la percepción de la ciudadanía en el sistema de falta de coherencia, además 

de generar carga innecesaria en los ORPS 

 

Alternativa 2: Modificaciones normativas a las reglas de competencia del 

procedimiento sumarísimo 
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Actualmente, las únicas reglas de competencia que determinan si una denuncia por 

infracción a las normas de protección al consumidor presentada ante el Indecopi debe 

tramitarse en la vía sumarísima son la cuantía y materia. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta la diversidad de situaciones que pueden presentarse en 

la práctica, mantener únicamente estos dos criterios no resulta eficiente para definir qué 

casos deben ser conocidos en esta vía. Ello debido a que, más allá de la labor de 

calificación de la denuncia, el órgano resolutivo debe elaborar un pliego de imputación 

de cargos que, en muchos casos, puede revestir complejidad significativa, ya sea por 

pluralidad de sujetos, por la cantidad de hechos infractores involucrados o por la 

concurrencia de ambas circunstancias, además del elevado volumen de denuncias que se 

tramitan ante los ORPS. 

 

Como se puede apreciar del análisis multicriterio que se desarrolla más adelante, la 

modificación de los criterios para definir la competencia se perfila como la alternativa a 

corto y mediano plazo para atender la problemática identificada. Esta opción contempla 

ajustes puntuales y específicos en la normativa aplicable, en particular una adecuación 

del artículo 125 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, sin alterar la 

naturaleza del procedimiento. 

 

La mejora propuesta a la legislación sobre protección al consumidor, que, además, no 

implica un costo elevado para su implementación consiste en incorporar nuevos criterios 

de competencia, tales como número de pretensiones o hechos infractores y cantidad de 

sujetos procesales intervinientes, junto con los ya existentes de cuantía y materia. De esta 

forma, se busca dotar al sistema de mayor coherencia, eficacia y capacidad de respuesta, 

asegurando que los casos que ingresen a la vía sumarísima sean efectivamente de menor 

complejidad y puedan resolverse dentro del plazo legal establecido. 

 

Esta propuesta se sustenta en los resultados del análisis de los casos efectuado en el 

capítulo III y la información de procedimientos presentada, en donde se ha verificado la 

gran diversidad de casuística que puede llegar a encajar dentro de las actuales reglas de 

competencia, dentro de las que se encuentran casos que aun siendo de menor cuantía, 
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resultan complejos por la materia y los sujetos procesales, lo cual ocasiona que se retarde 

la resolución del procedimiento y termine superando el plazo legal.  

 

Como se sabe, la materia y cuantía son actualmente los únicos criterios utilizados para 

determinar la competencia, es decir, para definir si un caso se tramita en el procedimiento 

sumarísimo ante los ORPS o en el ordinario ante las Comisiones.  

 

Esto es importante, dado que los casos sumarísimos deben resolverse en un plazo máximo 

de 30 días hábiles, mientras que los ordinarios cuentan con 120 días hábiles. De este 

modo, tiene sentido que los casos menos complejos y de tramitación más sencilla se 

procesen en la vía sumarísima, caracterizada por su celeridad y agilidad, mientras que los 

de mayor complejidad se tramiten en la vía ordinaria, que dispone de un plazo más amplio 

para su sustentación. 

 

Sin embargo, los resultados de la presente investigación evidencian que los dos criterios 

actualmente vigentes no resultan suficientes para garantizar que solo los casos más 

simples se tramiten en el procedimiento sumarísimo y los más complejos en el ordinario. 

Ello se debe a que se han identificado casos de menor cuantía, pero de alta complejidad, 

así como casos de materias previstas para el trámite sumarísimo que, no obstante, 

presentan un grado considerable de dificultad. 

 

La relación entre la materia y la cuantía de los casos con variables como el número de 

sujetos procesales involucrados y la cantidad de hechos infractores radica en que ambas 

variables están presentes en cualquier tipo de caso, independientemente de su materia o 

cuantía. La presente investigación ha evidenciado que dichas variables constituyen 

indicadores objetivos de nivel de complejidad de cada caso en concreto. Sin embargo, en 

la actualidad no se emplean para determinar la competencia, debido a que no están 

legalmente reconocidos como criterios de competencia. 

 

Ante esta situación, los resultados de la investigación permiten sostener que las variables 

referidas al número de sujetos procesales y a la cantidad de hechos infractores deberían 

incorporarse dentro de las reglas o criterios que definan la competencia en los 

procedimientos sumarísimos, en tanto ofrecen parámetros más precisos y representativos 

de la complejidad real de los casos. 
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En ese sentido, la presente propuesta consiste básicamente en modificar el artículo 125 

del Código, en lo referido a la competencia de los ORPS, de modo que, además de los 

actuales criterios de cuantía y materia, se incorporen dos criterios adicionales para definir 

la competencia de los casos que se tramitarán en la vía sumarísima. Así, se plantea que, 

más allá de la cuantía y material los ORPS sean competentes únicamente para conocer 

denuncias en las que participen hasta dos (2) sujetos denunciantes y/o denunciados, y que 

contengan hasta tres (3) hechos denunciados o infractores. 

 

En consecuencia, cuando una denuncia involucre más de dos sujetos (ya sean 

denunciantes o denunciados), y/o más de tres hechos infractores denunciados, la 

competencia para su conocimiento correspondería a la Comisión de Protección al 

Consumidor, en la vía del procedimiento ordinario, donde se dispone de un plazo mayor 

y de mecanismos más adecuados para abordar casos de mayor complejidad. 

 

Se trata pues, de una medida regulatoria destinada a fortalecer los filtros de admisión de 

los casos que ingresan a la vía sumarísima de la autoridad de consumo, a fin de que 

únicamente se tramiten por esta vía las denuncias de menor cuantía, materias específicas 

y de limitada complejidad, medida objetivamente a través del número de sujetos 

procesales y de hechos infractores involucrados. 

 

En otras palabras, la propuesta no sustituye los actuales criterios definidores de 

competencia, sino que los complementa con dos parámetros adicionales, objetivos y 

verificables, que permitirán asegurar que los procedimientos sumarísimos conserven su 

carácter célere y eficiente. 

 

Es importante precisar que se trata de una propuesta concreta y puntual, orientada a 

ofrecer una solución viable en el corto y mediano plazo. No obstante, durante la 

elaboración del presente trabajo se ha podido advertir que el sistema de protección al 

consumidor actualmente requiere una revisión integral, con el fin de reevaluar aspectos 

transcienden los procedimientos sancionadores de protección al consumidor. Dicha 

revisión demandaría un análisis más profundo, que incluya aspectos estructurales del 

sistema, los cuales exceden el alcance y propósito de esta investigación en atención a la 
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amplitud de los temas involucrados y al mayor tiempo de estudio que implicaría 

abordarlos adecuadamente. 

 

Tabla 8: 

Matriz comparativa de las variables de materia, cuantía y los criterios propuestos de número de sujetos 

procesales y hechos infractores que se propone:   

Criterio de 

competencia 
Definición/alcance 

Influencia en la demora procesal (visto en 

observación participante) 

Nivel de 

impacto 

Cuantía 

Valor económico de la 

pretensión que define la 

vía procesal (ej. Menor o 

mayor cuantía). 

A mayor cuantía, suelen ser procesos más complejos, 

con mayor tiempo para investigar, sustanciar y actuar 

pruebas, además de más actuaciones (por ejemplo, 

casos de inmuebles y vehículos). 

Medio - 

Alto 

Materia 

Naturaleza del asunto 

(servicios bancarios 

financieros, agencias de 

viaje, transporte). 

Algunas materias requieren trámites especiales 

(pericias, inspecciones, requerimientos a terceros) 

suelen tardar más. 

Medio - 

Alto 

Número de 

sujetos 

procesales 

Cantidad de partes o 

intervinientes en el 

proceso (denunciantes o 

denunciados). 

A mayor número de sujetos, más notificaciones, más 

pedidos o alegatos, más escritos y documentación que 

sustanciar o analizar, incidentes y dilaciones por 

coordinación. Se incrementan las notificaciones a 

realizar. Se incrementa a su vez las tareas 

administrativas, por ejemplo de ingreso y salida de 

documentos 

Alto 

Número 

hechos 

infractores  

Cantidad de hechos 

infractores. 

Más pretensiones implican mayor complejidad 

probatoria y resolutiva; pueden generar incidentes 

procesales adicionales. Se generan mas imputaciones 

de cargos, lo cual incrementa el tiempo de elaboración 

de los pliegos de cargos, que a su vez demandará mas 

tiempo en el análisis al resolver cada hecho infractor. 

En caso que haya sanción, además se deberá graduar la 

sanción en cada hecho infractor.  

Alto 

 

Alternativa 3: Potenciar el arbitraje de consumo 

 

El artículo 137 del Código de Protección y Defensa del Consumidor crea el Sistema de 

Arbitraje de Consumo, con la finalidad de ofrecer a los consumidores una vía alternativa 

de solución de conflictos. Uno de los principales objetivos de este mecanismo es resolver 

las controversias surgidas entre consumidores y proveedores en el marco de una relación 

de consumo, emitiendo decisiones con efectos de cosa juzgada. No obstante, el propio 

Código en su artículo 143, establece que el sometimiento de una controversia a arbitraje 

no impide a la autoridad competente basarse en los mismos hechos como indicios de una 

presunta infracción a las normas sobre protección al consumidor para iniciar 

investigaciones y/o procedimientos de oficio para la protección del interés colectivo de 

los consumidores22. 

 
22 La normativa vigente sobre Arbitraje de Consumo, prevista en el Reglamento del Sistema de Arbitraje de Consumo, 

aprobado por Decreto Supremo N° 103-2019-PCM (2019), establece ventajas a los consumidores y proveedores que 

opten por acceder a este mecanismo alterno, tales como: (i) no contempla multa a los proveedores; (ii) es gratuito; (iii) 

procesos confidenciales; (iv) el proceso dura 45 días hábiles, por lo que permite ahorro de tiempo y recursos; (v) la 

tramitación es ágil y rápida porque las comunicaciones se realizan por medios electrónicos; y, (vi) los consumidores 

pueden recibir una indemnización patrimonial. 
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En la práctica, sin embargo, este mecanismo no constituye la vía predominantemente 

utilizada por los consumidores para la solución de sus reclamos. Así de las 2,814 

solicitudes de consumidores presentadas ante la Junta Arbitral de Consumo del Indecopi 

en el año 2021, solo se iniciaron 164 procesos arbitrales y se emitieron 120 laudos 

(Economía LR, 2022). De manera similar, en 2023, se presentaron 728 solicitudes, de las 

cuales sólo 51 dieron lugar a procesos arbitrales y se emitieron 47 laudos (Anexo 17).  

 

Esta baja utilización, se explica, en parte, porque el arbitraje requiere que ambas partes 

expresen su consentimiento para someterse a este procedimiento. En tanto esta condición 

no se cumpla, la posibilidad de recurrir al arbitraje de consumo resulta limitada, lo que 

dificulta su consolidación como una alternativa real y efectiva de solución de 

controversias en materia de consumo. 

 

Alternativa 4: incrementar personal 

 

Una primera aproximación desde el ámbito de la gestión podría sugerir que la 

problemática encontrada se podría solucionar incrementando el número de servidores 

asignados a los ORPS. No obstante, en la medida que la tendencia que muestra la data 

revisada es que la tendencia anual es el aumento sostenido del número de procedimientos 

sumarísimos, por lo que no se trata de una situación coyuntural que pueda resolverse 

únicamente mediante la incorporación de más personal. 

 

Si bien dicha medida podría generar un impacto positivo inicial, en términos de viabilidad 

y sostenibilidad no constituiría una solución adecuada, debido a restricciones estas son 

medidas temporales, pues al continuar incrementándose la cantidad de denuncias 

presentadas en los siguientes años —situación que por cierto escapa al control de los 

ORPS—, pronto nuevamente se vería superada la capacidad operativa de la 

administración para resolver oportunamente estos casos.  

 

En ese escenario, el Estado se vería obligado a destinar periódicamente nuevos recursos 

para reforzar la capacidad operativa de los ORPS periódicamente, lo que implicaría no 

sólo contratar más personal, sino también aplicar la infraestructura, equipamiento y 

logística necesaria para su funcionamiento, incrementando los costos administrativos de 

manera recurrente. 
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Debe considerarse, además, que uno de los factores que influye directamente en el 

incremento de los procedimientos sumarísimos es la variación anual del valor de la UIT. 

Dado que esta tiende a incrementarse cada año, este aumento provoca que el universo de 

bienes y servicios cuya cuantía se encuentra por debajo de las tres (3) UIT, límite para la 

competencia de los ORPS, se amplie progresivamente. 

 

En otras palabras, si el precio del bien o servicio supera las (3) UIT, la competencia 

corresponderá al procedimiento ordinario seguido ante la Comisión de Protección del 

Consumidor, mientras que, si el precio es inferior a dicho límite, el caso debe tramitarse 

ante un ORPS. Por tanto, al aumentar el valor de la UIT crece automáticamente el número 

de casos que integran a la vía sumarísima, generando una mayor carga procesal. 

 

En consecuencia, el incremento de personal se convertiría en una necesidad recurrente, 

ya que periódicamente se tendrían que destinar constantemente recursos para afrontar la 

nueva demanda de casos, lo cual la hace costosa, pese a que el presupuesto público es 

limitado23, incluso existen prohibiciones legales expresas de contratar nuevo personal en 

las entidades del Estado24. En ese sentido, a partir de identificar la problemática que 

vienen presentando los procedimientos sumarísimos, la dotación de personal no resulta 

ser una alternativa eficiente ni sostenible, ya que implicaría la asignación constante de 

recursos públicos adicionales, en un contexto de presupuesto limitado y de prohibiciones 

legales expresar para contratar nuevo personal en las entidades del Estado. 

 

Por todo ello, la dotación adicional no constituye una alternativa viable frente a la 

problemática detectada en los procedimientos sumarísimos, pues además de no atacar el 

problema de fondo, resulta más costosa y menos sostenible que otras medidas propuestas. 

 

 Análisis de la viabilidad de las alternativas  

 

Presentadas las propuestas, para determinar cuál de ellas resulta más viable, se empleará 

una de las herramientas utilizadas en la evaluación ex post como instrumento de mejora 

 
23 Incluso en la actualidad el INDECOPI se financia con recursos propios, es decir de la recaudación de multas y tasas. 
24 Al respecto, véase el artículo 8 de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2025, 

publicada el 11 de diciembre de 2024. “Artículo 8. Medidas en materia de incorporación del personal 8.1 Prohibir la 

incorporación del personal en el Sector Público por servicios personales y el nombramiento (…)” 
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regulatoria: el Análisis de Decisión Multicriterio (ADMC). Esta metodología permite 

valorar de manera estructurada y objetiva las distintas opciones en función de varios 

criterios relevantes. En este caso, se aplicará en lo que resulte pertinente, con el propósito 

de identificar la alternativa que mejor contribuya a superar la problemática identificada. 

Los pasos para seguir son los siguientes:  

 

1) Establecer los objetivos a evaluar: se ha identificado como objetivo determinar 

cuál de las alternativas planteadas anteriormente resultaría más adecuada para 

mejorar la problemática relacionada con el incumplimiento del plazo legal para 

resolver los procedimientos sumarísimos de protección al consumidor. 

2) Identificar y seleccionar las alternativas que alcancen el objetivo: se han 

establecido como alternativas: (i) mantener la situación actual, es decir no adoptar 

ninguna medida, (ii) modificar los criterios o reglas para determinar la 

competencia de los casos que se tramitan en la vía sumarísima, (iii) potenciar el 

arbitraje de consumo; y, (iv) incrementar personal en los ORPS. 

3) Identificar los criterios de evaluación para comparar las alternativas: Los 

criterios permiten ponderar el cumplimiento de objetivos. En ese caso se han 

considerado como criterios de evaluación: (i) Viabilidad o factibilidad de ser 

aplicado (materialización). Aquí se busca determinar cuál de las alternativas tiene 

mayores posibilidades de ser implementada en la práctica; (ii) Impacto en los 

tiempos resolución de procedimientos, que permitirá definir cuál de las 

alternativas es susceptible de generar mayor impacto de cara a la resolución 

oportuna de los procedimientos sumarísimos; (iii) sostenibilidad de la medida en 

el tiempo, es decir, que tan probable es que la alternativa se mantenga a mediano 

y largo plazo; y (iv) los costos que conllevan implementar la alternativa 

regulatoria. 

4) Ponderar los criterios: A cada criterio se le ha asignado un peso de acuerdo con 

su relevancia para alcanzar el objetivo general. Los pesos asignados van del 2 al 

4 siendo el 2 para la sostenibilidad de la medida en el tiempo, 3 para el criterio 

sobre el impacto en los tiempos de resolución de procedimientos, y 4 para el 

criterio referido a la viabilidad o factibilidad de ser aplicado (materialización).  

 

Con relación al criterio de viabilidad o factibilidad de aplicación de la medida 

(materialización) se está asignando un peso de 4, toda vez que es sumamente 
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importante poder ejecutar en la práctica la propuesta, de lo contrario se incurriría 

en mayores costos y no resultaría beneficiosa.    

 

Respecto al impacto en los tiempos resolución de procedimientos, se le asigna 

un peso de 3, porque si bien es importante, no se podría dar si es que la medida 

no es factible de ser aplicada y los costos son altos. 

  

En lo referente a la sostenibilidad de la medida en el tiempo, se le asigna un 

peso de 2, ya que para que una medida de este tipo se sostenga en el tiempo, se 

quiere principalmente que pueda ser aplicada y no sea costosa. Una vez 

implementada recién se podría evaluar su sostenibilidad en el tiempo. 

   

Respecto a los costos, se le asigna un peso de 4, porque al igual que viabilidad o 

factibilidad, es uno de los criterios más importantes, ya que, si una medida de este 

tipo es muy costosa, será difícil de implementar, por el contrario, si es menos 

costosa, será más viable.  

 

 

5) Calificar y evaluar el desempeño esperado de cada alternativa: Para estos 

efectos se presenta una matriz de evaluación en la que se califica el desempeño 

esperado de cada opción con relación a los criterios definidos. Esta matriz 

permitirá identificar, de manera comparativa y objetiva, cuál de las alternativas 

resulta más viable para abordar la problemática identificada. 

 

Tabla 9: Análisis Multicriterio 

Calificación de 

alternativas   

Peso 

(Ponderación) 

Mantener la 

situación actual 

(no hacer nada) 

Modificación 

de criterios 

para definir la 

competencia 

Potencia

r el 

Arbitraje 

de 

Consumo 

Incrementa

r personal 

en los 

ORPS 

Viabilidad o 

factibilidad de ser 

aplicado 

(materialización) 

4 4 (16) 4 (16) 2 (8) 1 (4) 

Impacto en los 

tiempos  

resolución de 

procedimientos  

3 1 (3) 4 (12) 1 (3) 4 (12) 

Sostenibilidad de 

la medida en el 

tiempo 
2 1 (2)  4 (8) 2 (4) 1 (2) 

Costos 4 4 (16) 2 (8) 2 (8) 4 (16) 

Calificación  37 44 23 34 

Elaboración propia  
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Explicación de las calificaciones aplicadas a cada alternativa: 

- Alternativa 1: Mantener la situación actual 

Viabilidad o factibilidad de ser aplicada: Se califica con 4, por ser una 

medida de fácil aplicación, pues el mantener la situación actual, no genera el 

despliegue de acciones y esfuerzos para implementar, pues solo se continúa 

la situación actual. 

Impacto en los tiempos de resolución de procedimientos: Se le asigna una 

calificación de 3, toda vez que mantener la situación actual continuará con el 

impacto negativo que está generando demoras en la tramitación y resolución 

de los procedimientos sumarísimos. 

Sostenibilidad de la medida en el tiempo: se le asigna una calificación de 2, 

pues el mantener la situación actual no contribuye a mantenerse en el tiempo, 

ya que las demoras en resolver los casos son un problema que continuamente 

se va incrementando.      

  

- Alternativa 2: Modificación de criterios para definir la competencia  

Viabilidad o factibilidad de ser aplicada: Se le otorga una calificación de 

4, por ser una medida muy posible aplicación y únicamente requiere una 

modificación legislativa al Código de Consumo. 

Impacto en los tiempos de resolución de procedimientos: Se otorga una 

calificación de 4, toda vez que esta modificación tendría un impacto 

significativo en la celeridad y eficiencia de los procedimientos sumarísimos, 

pero este impacto sería positivo. 

Sostenibilidad de la medida en el tiempo: Se le da una calificación de 4, 

pues una medida de este tipo si es sostenible a corto y mediano plazo, ya que 

más allá que el sistema quiere reformas integrales, en el corto y mediano plazo 

sería posible e incrementaría la celeridad en los procedimientos sumarísimos 

como se ha analizado en el presente trabajo. 

 

- Alternativa 3: Potenciar el arbitraje de consumo   

Viabilidad o factibilidad de ser aplicada: Se le otorga una calificación de 

2, porque las medidas que hasta la fecha se han dado para potenciarlo, no han 

logrado los resultados esperados, de manera que los procedimientos 
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sancionadores siguen siendo los más usados por los consumidores frente al 

arbitraje de consumo. 

Impacto en los tiempos de resolución de procedimientos: Se otorga una 

calificación de 1, toda vez que no es un mecanismo usado mayoritariamente 

por los consumidores a lo largo de su existencia, por tanto, no incide 

significativamente en la resolución de procedimientos sumarísimos. 

Sostenibilidad de la medida en el tiempo: Se le asigna una calificación de 

2, porque al igual que el punto anterior, no es ni ha sido un mecanismo de uso 

masivo de los consumidores para la solución de sus problemas de consumo. 

 

- Alternativa 4: Incremento de personal de los ORPS    

Viabilidad o factibilidad de ser aplicada: Se le otorga una calificación de 

1, por las limitaciones presupuestales y por la voluntad política de disponer 

recursos para estos fines. 

Impacto en los tiempos de resolución de procedimientos: Se otorga una 

calificación de 4, toda vez que, si se logra ello a mayor cantidad de personal, 

se podrían mejorar los índices de resolución de procedimientos. 

Sostenibilidad de la medida en el tiempo: Se le asigna una calificación de 

1, porque los recursos económicos necesarios la dotación de personal son 

limitados, y si bien en un momento determinado podría dar resultados esta 

medida, teniendo en cuenta que la cantidad de denuncias que ingresan a los 

ORPS va en incremento anualmente, esta medida no sería sostenible en el 

tiempo.  

 

Como se puede apreciar, la alternativa más viable de ser aplicada es la “Modificación de 

los criterios para definir la competencia en los ORPS”, en tanto presenta mayor 

sostenibilidad en el tiempo, menores costos de implementación y un impacto positivo en 

la reducción de los tiempos de resolución de los procedimientos. 

 

En contraste, la alternativa orientada a potenciar el arbitraje de consumo muestra un 

menor impacto en los plazos de resolución y una menor probabilidad de mantenerse en 

el tiempo, debido a la naturaleza propia del arbitraje, la cual, como se ha explicado en 

párrafos precedentes, depende en gran medida de la voluntad de las partes y de factores 

externos a la administración pública. 
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Cabe precisar que el riesgo de fragmentación en la práctica difícilmente podría suceder, 

ya que en principio un caso por su propia naturaleza tiene diversas aristas que 

normalmente forman parte del mismo asunto o controversia. Y aún cuando se presenten 

varias denuncias o se dividan de manera artificial, durante la calificación e inicio del 

procedimiento, la autoridad administrativa tiene la facultad de acumular los expedientes 

y denuncias en una sola, de acuerdo al artículo 160 del Texto Único Ordenado de la Ley 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.  

 

Otro riesgo podría ser que los casos se lleguen a las comisiones y se desborde la cantidad 

de  casos en la vía ordinaria, sin embargo, ello es un problema mayor, que escapa al 

análisis de esta tesis, por eso concluimos que debería revisarse el sistema en su conjunto 

de manera integral, de manera que por ejemplo la Comisión de Protección al Consumidor 

N°3 (CC3), que ve los casos de oficio, agrupe en un único y gran caso, cuando se 

adviertan varias denuncias individuales por temas similares y varios afectados, para evitar 

el riesgo de atomización de los casos. 

 

Cabe precisar que en comparación con las Comisiones de Protección al Consumidor y 1 

y 2, la CC3 es la que menos casos tramita en la actualidad, por lo que un mecanismo de 

este tipo, no necesariamente podría conllevar sobrecargar a las CC1 y CC2, sino distribuir 

los casos de manera más igualitaria y de manera que obedezca a la complejidad del caso 

en concreto y no solo a variables como la cuantía y materia. A continuación, se muestra 

un cuadro resumen precisamente de la cantidad de casos tramitados en las Comisiones en 

Lima: 

Tabla 10:  

Comparativo de casos presentados en CC1, CC2 y CC3 

  CC1 CC2 CPC ILN CC3 

2021 3906 2436 1125 309 

2022 3677 2909 1298 153 

2023 3647 3431 938 400 

 

Sin perjuicio de ello, es importante recalcar que la alternativa referida a la modificación 

de los criterios para definir la competencia en los ORPS, se trata de una medida especifica 

de corto y mediano plazo, pues durante el desarrollo del presente trabajo se ha advertido 

que en la actualidad, el sistema de protección al consumidor requiere de una revisión más 

integral y profunda, en atención a que con el paso del tiempo transcurrido desde su 
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creación, se han suscitado bastantes cambios sociales, tecnológicos y económicos, los 

mercados y las preferencias y formas de consumo han cambiado, de manera que las 

condiciones existentes en 2010, en que se creó el actual sistema de protección al 

consumidor, han variado en el tiempo.  

 

Cuando planteamos el problema y se decidió abordarlo, se tenía la intención y el 

propósito de encontrar una solución. Sin embargo, durante el desarrollo del mismo 

pudimos advertir que, si bien nuestra propuesta plantea una salida, esta resulta ser de 

corto plazo y mediano plazo. Ello se debe a que se han identificado algunas debilidades 

estructurales de un sistema maduro que requiere ser revaluado y repensado en su 

integridad. Y es que, este sistema no ha sido objeto de una evaluación significativa ni 

sustantiva en más de veinte años; durante ese tiempo, únicamente se han aplicado 

medidas paliativas, más no reformas sustanciales. En esa línea, lo que proponemos 

constituye también una medida temporal, mientras se lleva a cabo una reestructuración 

integral del sistema. 

 

 

 

 

 

Capítulo V. Recomendaciones y Conclusiones 

 

5.1.Recomendaciones 

 

Resulta urgente una modificación normativa del Código de Consumo, en lo concerniente 

a las reglas de competencia de los procedimientos sumarísimos, de manera que 

establezcan límites claros respecto de los sujetos intervinientes y las pretensiones o 

hechos denunciados. En la actualidad, las reglas vigentes permiten tramitar denuncias 

con más de tres pretensiones o hechos infractores, y/o múltiples sujetos procesales 

(denunciantes o denunciados), lo que genera que estos casos requieran un tiempo de 

resolución significativamente mayor de aquellos en los que intervienen menos partes o 

pretensiones. Estas modificaciones normativas deben implementarse sin afectar la 

capacidad sancionadora de los ORPS. 
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No obstante, conscientes que dicha propuesta es una medida puntual destinada a aliviar 

a corto y mediano plazo la problemática analizada, resulta igualmente indispensable 

llevar a cabo una evaluación integral del sistema de protección al consumidor. Ello 

obedece a que, además del incumplimiento de plazos en la vía sumarísima, la información 

estadística muestra que la casuística de denuncias se incrementa año tras año (véase 

gráfico 3), lo que evidencia un creciente desborde operativo de los órganos resolutivos 

competentes. 

 

Por tal motivo, se requiere una revisión estructural profunda del sistema, orientada a 

identificar e implementar nuevas estrategias regulatorias que fortalezcan el cumplimiento 

normativo en materia de consumo. Dichas estrategias deben ir más allá de los 

procedimientos sancionadores derivados de denuncias individuales, para incorporar 

mecanismos de prevención, supervisión y acción colectiva que incrementen la eficacia 

del sistema. 

 

En esa línea, resulta pertinente evaluar la implementación de políticas públicas enfocadas 

en lo que se espera lograr a mediano y largo plazo en materia de protección al consumidor 

en el país.  en particular, debe analizarse si el modelo actual centrado principalmente en 

la resolución de controversias individuales (reclamos ante el SAC y denuncias ante el 

ORPS y Comisiones) continúa siendo el más adecuado, considerando que dicho enfoque 

atomiza la gestión de los conflictos de consumo y demanda una asignación constante y 

creciente de recursos públicos. 

Alternativamente, podría considerarse una reforma estructural que permita que la 

autoridad nacional de consumo concentre sus esfuerzos en actuaciones de oficio frente a 

infracciones que afecten colectivamente a un número significativo de consumidores, 

promoviendo, incluso, acciones judiciales en defensa de intereses colectivos o difusos, 

tales como la búsqueda de indemnizaciones por vulneraciones graves a los derechos de 

los consumidores. De este modo, los procedimientos sumarísimos o denuncias de parte 

quedarían restringidos a materias específicas o de menor relevancia, sin dejar de existir, 

pero sin constituir el eje central del sistema, como ocurre actualmente. 

Modelos comparados demuestran la viabilidad de esta aproximación. Países como 

Estados Unidos, España, México y Chile cuentan con sistemas híbridos en los que la 
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autoridad de consumo ejerce un rol más proactivo y estratégico, orientado a la protección 

de los intereses colectivos sin desatender los reclamos individuales (véase anexo 12). 

Estos modelos pueden servir de referencia para el diseño de una reforma integral que 

fortalezca la protección efectiva de los consumidores en el Perú.  

De otro lado, es importante que el Estado evalúe la creación de un programa de 

seguimiento y fortalecimiento de los mecanismos de resolución de conflictos de consumo 

existentes, con el propósito de potenciar los mecanismos alternativos de resolución de 

conflictos. Esta evaluación debe centrarse en analizar la eficiencia y efectividad de los 

demás mecanismos de resolución de conflictos con los que se cuenta actualmente, como 

la conciliación, mediación y arbitraje, a fin de identificar medidas que eviten que la 

totalidad de los conflictos de consumo terminen siendo tramitados a través de los 

procedimientos sancionadores a cargo de las Comisiones o de los ORPS. 

  

La finalidad de este programa sería realizar un seguimiento muy de cerca a estos 

mecanismos y evaluar sus debilidades para corregirlas, además de explorar medidas de 

mejora para potenciarlos. De esta manera, los mecanismos alternativos podrían 

constituirse en una etapa previa o complementaria dentro del sistema de protección al 

consumidor, funcionando como un eslabón inicial en la atención de reclamaciones y no 

como un canal paralelo o desvinculado de los procedimientos administrativos 

sancionadores. 

En ese sentido, se propone que estos mecanismos formen parte de un esquema integral 

de regulación responsiva, en el cual la vía sancionadora se configure como la última 

instancia de intervención del Estado, a ser utilizada únicamente una vez agotadas las vías 

alternativas de solución, este enfoque permitiría promover una gestión más eficiente de 

los conflictos de consumo, reducir la carga procedimental de las autoridades y fomentar 

una cultura de cumplimiento voluntario y cooperación entre proveedores y consumidores. 

 

6.1. Conclusiones 

 

(i) A pesar de haber transcurrido más de trece años de la entrada en vigor del 

régimen del procedimiento sumarísimo de protección al consumidor en el país, 
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salvo algunas modificaciones legislativas en el año 201625, el Estado peruano no 

ha concretado una evaluación ex post de dicha regulación para determinar si es 

que se viene logrando la finalidad para la cual fue creada y si no es así, abrir la 

posibilidad de que, en el marco de una política de mejora regulatoria, se puedan 

plantear y debatir alternativas o ajustes, con la finalidad contribuir a una mayor 

eficiencia en el mercado. 

 

(ii) En los últimos años, específicamente entre los años 2018 y 2023, los cuatro 

Órganos Resolutivos de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor del INDECOPI en Lima resolvieron procedimientos excediendo el 

plazo legal de 30 días hábiles. Más de 20% de casos fuera del plazo legal en 

algunos órganos resolutivos y más de 60% en otros. En total se tienen 

porcentajes de incumplimiento que fluctúan entre 14% y 33% anualmente. Y en 

promedio se tiene un 24% anual de casos resueltos fuera del plazo legal. 

 

(iii) El ingreso de denuncias en la vía sumarísima que ofrece el INDECOPI para la 

solución de controversias se ha incrementado anualmente desde su creación, con 

la tendencia a seguir aumentando. Uno de los motivos que explica esta situación 

es que, entre los criterios para determinar la competencia por cuantía en estos 

procedimientos, se encuentra el valor de la UIT, que se caracteriza por 

incrementarse en cada ejercicio anual, siendo casi imposible que la cantidad de 

procedimientos en esta materia no se incremente anualmente, pues el aumento 

de la UIT, ocasionará necesariamente que el precio de un grupo de productos y 

servicios en el mercado que, en un determinado año, equivalía a un importe que 

superaba las 3 UIT, cuando este valor se incremente, aquellos productos y 

servicios en un año posterior, estarán por debajo del nivel de las 3 UIT, lo que 

significará que cualquier controversia de consumo en torno a estos bienes, 

deberá ser conocida por un ORPS, por ser la vía procedimental que le 

corresponde por su cuantía inferior a 3 UIT. 

 

 
25   El 30 de diciembre de 2016, se publicó el Decreto Legislativo N° 1308, que modificó el Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, Ley Nº 29571. Sin embargo, respecto al procedimiento sumarísimo hubieron pocas mejoras, 

entre ellas, algunas precisiones no sustanciales respecto a las materias de su competencia, precisiones respecto al 

ofrecimiento de pruebas y la mejora más trascendente, la eliminación del recurso de revisión.    
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(iv) A partir del análisis de la data de expedientes concluidos y de la revisión de 

varios expedientes que se resolvieron fuera del plazo legal, se ha identificado 

que comparten los siguientes patrones en común: (i) la parte denunciante o 

denunciada está compuesta por varios sujetos procesales, de dos a más; (ii) los 

hechos infractores son más de dos; y, (iii) existe una mixtura entre varios sujetos 

procesales y hechos infractores.  

 

(v) Las reglas de competencia del procedimiento sumarísimo existentes son un 

factor que afecta la celeridad de la tramitación de estos procedimientos, pues 

dejan un margen muy extenso para que diversas materias se tramitan en vía del 

procedimiento sumarísimo, sin tener en cuenta las complejidades y 

particularidades de determinados casos, que más allá de la menor cuantía, 

resultan complejos en atención a diversos factores como, por ejemplo, la 

excesiva cantidad de pretensiones o hechos infractores y partes del 

procedimiento. Por lo tanto, no viene resultando eficiente mantener sólo estos 

dos criterios o reglas de competencia para determinar qué casos ingresan a la vía 

sumarísima, pues más allá de la labor de calificación de denuncia, se debe 

elaborar un pliego de imputación de cargos que puede resultar complejo, en 

atención a la pluralidad de sujetos o hechos infractores o ambas situaciones a la 

vez y al elevado número de denuncias. 

 

(vi) En atención a una de las recomendaciones de la OCDE, referida a que los países 

garanticen que se proporcione a los consumidores acceso a mecanismos justos, 

fáciles de usar, oportunos y efectivos para la resolución de disputas de consumo, 

se realizó una evaluación ex post, utilizando el análisis multicriterio, 

examinándose alternativas para solucionar la problemática de la falta de 

resolución de procedimientos sumarísimos dentro del plazo legal, resultando que 

la concerniente a modificar los criterios para definir la competencia de los 

ORPS, obtuvo la mayor calificación en cuanto a viabilidad en su aplicación, 

impacto en la reducción de los tiempos resolución de procedimientos y 

sostenibilidad en el tiempo. Se trata de una medida destinada a fortalecer los 

filtros de los casos que ingresan a la vía sumarísima de la autoridad de consumo, 

para que sólo las denuncias de menor cuantía, de determinadas materias y de 
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mínima cantidad de sujetos procesales y/o hechos infractores se tramiten en esta 

vía célere.  

 

(vii) El sistema de protección al consumidor actual requiere de una revisión más 

integral y profunda, en atención al tiempo transcurrido desde su creación, 

durante el cual ha habido cambios sociales, tecnológicos y económicos, los 

mercados, las preferencias y formas de consumo también han variado, de manera 

que las condiciones existentes en 2010, en que se creó el actual sistema de 

protección al consumidor, ya no son las mismas, por lo que se requiere de un 

sistema a la altura de las características de los mercados de hoy en día, para lo 

cual amerita explorar otras alternativas destinadas a fortalecer el cumplimiento 

normativo en materia de consumo en el país, que vayan más allá de los 

procedimientos sancionadores originados por denuncias de parte, repensando si 

es que se desea continuar con un sistema que concentra sus esfuerzos y recursos 

en su mayoría en la solución de controversias de consumidores individuales, lo 

cual no hace más que atomizar la gestión de los conflictos de consumo, 

destinando constantemente recursos para resolver una ingente cantidad de casos 

individuales cada año, o si es mejor un sistema en el que la autoridad de consumo 

se encuentre avocada principalmente a perseguir de oficio grandes casos que 

pueden estar afectando real o potencialmente a un número considerable de 

consumidores y/o actuando en representación de los intereses colectivos o 

difusos de los consumidores ante el Poder Judicial. 
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Anexos 

Anexo 1. Casos resueltos por en ORPS Junín, periodos 2018 y 2019 

ORPS JUNIN Dentro del plazo Fuera del plazo 

2018 494 94 

2019 784 200 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2017, 2020d, 2020e. 

 

Anexo 2. Detalle de procedimientos concluidos 2018 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2017, 2020d, 2020e. 
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Anexo 3. Detalle de procedimientos concluidos 2019 
 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2017, 2020d, 2020e. 
 
Anexo 4. Detalle de procedimientos concluidos 2020 

  

 
Nota: Adaptado de INDECOPI, 2017, 2020d, 2020e. 

100%

0%

ORPS 1

Dentro del
plazo

Fuera del plazo

35%

65%

ORPS 2

Dentro del
plazo

Fuera del plazo

79%

21%

ORPS 3

Dentro del
plazo

Fuera del plazo 80%

20%

ORPS ILN

Dentro del
plazo

Fuera del plazo

96%

4%

ORPS 1

Dentro del
plazo

Fuera del plazo

90%

10%

ORPS 3

Dentro del
plazo

Fuera del plazo 80%

20%

ORPS ILN

Dentro del
plazo

Fuera del plazo



 

92 

Anexo 5. Ficha resumen del Expediente N° 882-2018/ILN-PS0 

 
Órgano Resolutivo Órgano de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor de Lima Norte 

Resolución final de primera instancia RESOLUCIÓN FINAL Nº 0765-2019/ILN-PS0 

Tiempo transcurrido entre la presentación 

de la denuncia y la emisión de la Resolución 

Final de primera instancia 

Del 12 de julio de 2018 al 19 de junio de 2019.  

Es decir, 11 meses con 7 días naturales. 

237 días hábiles en total. 

 

Actuaciones principales: 

 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2018 

 

 

  
12 de julio 

Presentación de 
denuncia 

  
18 de julio de 2018 

Resolución de Inicio 
de PAS 

  
31 de julio de 2018 

Descargo del 
Scotiabank 

  

 

03 de setiembre de 
2018 

Escrito presentado 
por el denunciante 

 
 

28 de diciembre de 
2018 

Resolución 4 que 
requiere información 

a Scotiabank 

 
 

2 de enero de 2019 
Scotiabank atiende 

requerimiento 
formulado 

 
 

15 de enero de 2019 
Resolución 9 que 

encausa el 
procedimiento e 
incorpora a las 

empresas Inretail 
Pharma, Saga 

  

 

14 de febrero de 2019 
Inretail y Saga 
presentaron sus 

descargos 

  
15 de enero de 2019 

Denunciante presentó 
un escrito adicional 

  
19 de febrero de 2019 

Señor Anderson 
presentó descargo 

  
25 de febrero de 2019 

Baterías Ramos 
presentó descargo 

  

 
8 de abril de 2019 

Señor Serpa presentó 
otro escrito 

  
16 de abril de 2019 
Descargo de HKH 

 
19 de junio 2019 

Emisión de 
resolución final 
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Anexo 6. Ficha resumen del Expediente N° 077-2020/PS2 

Órgano Resolutivo Órgano de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor 2 

Resolución final de primera instancia RESOLUCIÓN FINAL Nº 1829-2020/PS2 

Tiempo transcurrido entre la presentación 

de la denuncia y la emisión de la Resolución 

Final de primera instancia 

Del 13 de enero de 2020 al 11 de diciembre de 2020.  

Es decir, 9 meses y medio, que equivalen a 181 días hábiles en 

total; sin considerar la suspensión de los plazos en los 

procedimientos administrativos decretado por el Ejecutivo por 

el estado de emergencia, que fue desde el 16 de marzo de 2020 

al 4 de junio de 2020 (58 días hábiles). 

 

 

 

Principales actuaciones: 

 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2020f.  

 

 

 

 
 

13.01.2020 

 Presentación de 
denuncia 

 
 

20.01.2020 

 Resolución de 
Inicio de PAS 

 
 

28.01.2020 

la Financiera 
presenta sus 
descargos 

  

 

06.02.2020 

 el Señor Gallegos 
presenta su 
descargo. 

 
 

10.02.2020 

 Vendemas 
presenta sus 
descargos 

 

 
 

11.02.2020 

 Segunda 
resolución por 

defectos de 
notificación 

 
 

20.02.2020 

 El señor Salcedo 
presenta sus 
descargos 

 

  

 

03.03.2020 

 El señor Abregu 
presenta sus 
descargos 

 
 

16.03.2020 

Suspensión de 
plazos por estado 

de emergencia 

 
 

04.06.2020 

Resolución de 
inclusión de partes 

 
 

10.06.2020  

Levantamiento de 
suspensión por 

estado de 
emergencia 

  

 

04.08.2020 

Segunda resolución 
por defectos de 

notificación 

 
 

16.10.2020 
Resolución que 

agrega escrito solo 
a denunciante y 
señor Abregu 

 

16.12.2020 

 Notificación de 
resolución final 



 

94 

Anexo 7. Ficha resumen del expediente N° 0276-2020/PS2 

Órgano resolutivo ÓRGANO DE PROCEDIMIENTOS SUMARÍSIMOS DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N° 2 

Resolución final RESOLUCIÓN FINAL Nº 1963-2020/PS2 

Tiempo transcurrido entre la presentación 

de la denuncia y la emisión de la Resolución 

Final de primera instancia 

Del 31 de enero de 2020 al 30 de diciembre de 2020, es decir, 

11 meses, lo que da 230 días hábiles en total. 

 

 

 
 

Nota: Adaptado de INDECOPI, 2020f. 

 

 

Anexo 8. Relación de especialistas encuestados  

Especialistas encuestados  Experiencia 

Madeleine Jara Campos 

Abogada por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Egresada de la 

Maestría en Derecho del Trabajo y Seguridad Social. Diplomado en Derecho 

Administrativo por Universidad ESAN. Actualmente se desempeña como 

Especialista 1 en el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 2 del 

Indecopi. 

Katherine Alissa Jorge Salas  

Abogada por la Universidad Privada Antenor Orrego. Diplomado en 

Derecho Administrativo por Universidad ESAN. Actualmente se desempeña 

como Especialista 1 en el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos 

2 del Indecopi 

Alejandra Rodríguez Guzmán 

Bachiller en Derecho por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Prestadora de servicios por terceros en el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Lima Norte del Indecopi. 

Carlos Giaccomo Salvador 

Becerra Soto 

Bachiller en Derecho por la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. 

Prestador de servicios en el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos 2 del Indecopi. 

Coral Félix Cabrera 

Bachiller en Derecho por la Universidad Tecnológica del Perú. Prestadora de 

servicios por terceros en el Órgano Resolutivo de Procedimientos 

Sumarísimos de Lima Norte del Indecopi. 

Analiz Sabina Noriega Morales  

Bachiller en Derecho por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos 

Prestadora de servicios por terceros en el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Lima Norte del Indecopi. 
Nota: Elaboración propia, 2024. 
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Anexo 9. Preguntas de encuesta aplicada  

1. De acuerdo a su experiencia, ¿Cuál considera usted que es el factor o factores que ocasionan que algunos 

procedimientos sumarísimos de protección al consumidor no se resuelvan dentro del plazo legal?. 

Marca solo una alternativa  

 

a) El plazo para resolver es muy corto. 

b) Existen muchas etapas dentro del procedimiento que se deben cumplir. 

c) La insuficiente cantidad de personal en el área. 

d) Existen denuncias que tienen más de dos hechos infractores que generan varias imputaciones de cargo. 

e) Existen denuncias en las que existen más de dos sujetos procesales, ya sean denunciante y/o denunciados. 

f) El personal a cargo de tramitar y resolver los casos no se encuentra debidamente capacitado 

g) Alternativas d) y e). 

 

 

2. Considera que, además de los criterios de cuantía y materia existentes actualmente para definir la competencia de 

los ORPS, el adicionar como nuevos criterios, que conozcan denuncias en las que participen hasta dos denunciantes 

o denunciados, y hasta dos hechos infractores, podría incidir en la complejidad de los casos y por tanto que se 

resuelvan dentro del plazo legal los casos ante esta vía?  

 

a) Estoy de acuerdo  

b) No estoy de acuerdo.  
 

 

Nota: Elaboración propia, 2024. 
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Anexo 10. Resultados de encuestas – Tabulación 

Encuestas aplicadas  

Fecha de la 

toma de 

encuesta  

Nombre y Apellidos 
Área en la 

que labora 

1.      De acuerdo a su 

experiencia, ¿Cuál considera 

usted que es el factor o 

factores que ocasionan que 

algunos procedimientos 

sumarísimos de protección al 

consumidor no se resuelvan 

dentro del plazo legal? 

2.  Considera que, además de los 

criterios de cuantía y materia 

existentes actualmente para 

definir la competencia de los 

ORPS, el adicionar como nuevos 

criterios, que conozcan denuncias 

en las que participen hasta dos 

denunciantes o denunciados, y 

hasta dos hechos infractores, 

podría incidir en la complejidad de 

los casos y por tanto que se 

resuelvan dentro del plazo legal los 

casos ante esta vía? 

8/27/2024 
15:14:50 

Madeleine Jara 
Campos ORPS2 g) Alternativas d) y e). a) Estoy de acuerdo 

8/27/2024 

15:36:18 

Katherine Alissa Jorge 

Salas  ORPS2 

c) La insuficiente cantidad de 

personal en el área. b) No estoy de acuerdo. 

8/27/2024 
15:36:50 

Alejandra Rodríguez 
Guzmán OPS - ILN g) Alternativas d) y e). a) Estoy de acuerdo 

8/27/2024 

15:37:00 

Carlos Giaccomo 

Salvador Becerra Soto ORPS3 

c) La insuficiente cantidad de 

personal en el área. b) No estoy de acuerdo. 

8/28/2024 
8:55:05 Coral Félix Cabrera OPS - ILN g) Alternativas d) y e). a) Estoy de acuerdo 

8/28/2024 

13:23:44 

Analiz Sabina Noriega 

Morales  OPS - ILN 

c) La insuficiente cantidad de 

personal en el área. a) Estoy de acuerdo 

Nota: Elaboración propia, 2024. 

 

 

Anexo 11. Resultados de encuestas – Gráficos 

 
Nota: Elaboración propia, 2024. 

 

 
Nota: Elaboración propia, 2024. 
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Anexo 12: Algunas experiencias sobre el sistema de protección al consumidor en otros países  

País Tipo de Proceso Autoridad 

Competente 

Materia Plazos legales 

 

 

 

 

 

 

España 

Procedimiento 

Administrativo 

de oficio.  

Autoridad 

Administrativa: 

Gobiernos locales, 

comunidades 

autónomas 

No conoce reclamaciones 

que versen sobre 

intoxicación, lesión o muerte 

o existan indicios racionales 

de delito. 

Si norma especial no lo prevé, 

será de 3 meses. En ningún 

caso podrá exceder de 6 

meses. 

Arbitraje de 

Consumo 

Juntas Arbitrales de 

Consumo (Nacional 

o Autonómicas) 

- No conoce reclamaciones 

que versen sobre 

intoxicación, lesión o 

muerte o existan indicios 

racionales de delito. 

- Solo procede si el 

denunciado se adhiere al 

Arbitraje de Consumo o lo 

acepta expresamente. 

6 meses para dictar el laudo, 

ampliable por 2 meses 

Proceso Judicial: 

Acciones 

colectivas e 

individuales 

Jurisdicción civil: 

Juzgado de 1era 

instancia del 

domicilio del 

demandado 

Juicio verbal, juicio 

ordinario, proceso 

monitorio 

Cualquier conflicto o 

controversia en materia de 

consumo 

Dependiendo del tipo de 

juicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estados 

Unidos 

Procedimiento 

administrativo de 

parte ante 

agencias 

federales. 

Investiga  

- Federal Trade 

Comission (FTC) - 

Bureau of Consumer 

Protection (BCP) 

- Comisión de 

Seguridad de 

Productos de 

Consumo (CPSC) 

- Agencia de 

alimentos y drogas 

(FDA) 

-Agencia de 

transporte (NHTSA) 

-Agencia de 

comunicaciones 

(FCC) 

-Agencia de servicios 

financieros (OCC) 

-  La FTC recepciona y 

evalúa denuncias de los 

consumidores en general, 

reporte de fraudes 

(ReportFraud) y llamadas de 

spam (robocalls). 

 

- La FTC tiene facultades 

para investigar conflictos en 

materia de consumo y puede 

llevar a las partes frente al 

Juez. 

 

- La FTC coordina con las 

demás agencias federales 

  

Cada procedimiento cuenta 

con un plazo específico; sin 

embargo, los reportes 

enviados a la FTC, son 

revisados individualmente. 

Proceso Judicial  - Corte Estatal 

- Corte Federal 

 

El Poder Judicial es el que 

toma las decisiones sobre los 

conflictos de consumo y 

quien determina el cese de 

las prácticas contra el 

consumidor. 

Dependiendo del tipo de 

juicio. 

Mediación, 

conciliación y 

arbitraje  

Privados  Algunas industrias y 

empresas ofrecen sistemas 

de mediación, conciliación y 

arbitraje para evitar la 

actuación estatal 

Dependiendo del tipo de 

trámite  

Procedimiento 

de parte ante 

agencias 

federales 

- Federal Trade 

Comission (FTC) - 

Bureau of Consumer 

Protection (BCP) 

- Comisión de 

Seguridad de 

Productos de 

Consumo (CPSC) 

- Agencia de 

alimentos y drogas 

(FDA) 

-  La FTC recepciona y 

evalúa denuncias de los 

consumidores en general, 

reporte de fraudes 

(ReportFraud) y llamadas de 

spam (robocalls). 

- La FTC tiene facultades 

para investigar conflictos en 

materia de consumo y puede 

llevar a las partes frente al 

Juez. 

Cada procedimiento cuenta 

con un plazo específico; sin 

embargo, los reportes 

enviados a la FTC, son 

revisados individualmente. 
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- Agencia de 

transporte (NHTSA) 

- Agencia de 

comunicaciones 

(FCC) 

- Agencia de 

servicios financieros 

(OCC) 

- La FTC coordina con las 

demás agencias federales 

  

 

 

 

 

México 

Arbitraje 

institucional 

(PROFECO) o 

Arbitraje 

independiente 

Arbitro  

 

 

  

Procedimiento 

Administrativo 

por infracciones 

de oficio 

PROFECO Productos y servicios en 

general, Metrología, 

Normalización, a excepción 

de servicios financieros, 

mercado de valores, seguros.  

15 días después de haber 

vencido el plazo para que el 

denunciado presente alegatos  

Proceso Judicial Tribunales federales   

 

 

 

 

 

 

Chile 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso judicial 

Para demandas 

individuales: Juzgado 

de Policía Local de la 

zona donde ocurrió. 

Ordena indemnizaciones e 

impone sanciones 

 

Para demandas 

colectivas o difuso: 

Juzgados Civiles o 

letrados. 

SERNAC tiene 

legitimidad para 

obrar  

Ordena indemnizaciones e 

impone sanciones 

 

Mediación y 

Conciliación 

SERNAC Todas las materias, salvo 

que se trate de servicios 

básicos como 

telecomunicaciones, 

electricidad o sanitarios. 

 

Nota: Elaboración propia, 2024. 

 

Anexo 13. Constancia de observación participante 

 
Nota: Tomado de Anco, 2022. 
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Anexo 14. Carta de información brindada por Indecopi sobre datos de arbitraje  

 
Nota: Tomado de Indecopi 
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Notas biográficas 

 

Sr. Jose Alvarez Castañeda 

Nació en Cajamarca. Es titulado en Derecho por la Universidad Privada Antenor Orrego 

de Trujillo. Tiene experiencia laboral como Especialista Legal y jefe de un órgano 

resolutivo de procedimientos sumarísimos en INDECOPI hasta octubre de 2024, luego 

como Especialista en la Contraloría General de la República del Perú. Actualmente se 

desempeña como Especialista Legal en la Unidad de Sanción de la Oficina de Control 

Funcional de la Procuraduría General del Estado. 

 

Sr. Jose Carlos Quintana Rondon  

     Nació en Lima. Es titulado en Derecho en la Universidad de Lima. Tiene experiencia 

laboral en INDECOPI. Actualmente se desempeña como Ejecutivo 1 en la Comisión de 

Procedimientos Concursales del INDECOPI, sede central. 

 

Srta. Melissa Elva Teresita San Martin Broncano 

Nació en Lima y es titulada en Derecho y Ciencias Políticas en la Universidad Inca 

Garcilaso de la Vega. Tiene experiencia laboral en materia laboral, derecho 

administrativo y legislación universitaria. Ha laborado por más de 14 años en una 

importante casa de estudios universitaria. Actualmente presta servicios como abogada en 

la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - SUNEDU.   

  


